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INTRODUCCIÓN

El Gobierno de Navarra encargó al Área de Derecho Administrativo del Departamento de Derecho Público de la Universidad Pública de Navarra la confección de un anteproyecto de ley foral que regulara las materias de ordenación del  territorio y urbanismo. Los profesores encargados de la redacción del texto legal concluyeron sus trabajos y entregaron definitivamente el anteproyecto al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y  Vivienda en el verano del año 2001. Este texto se puso en conocimiento de los diversos colectivos interesados (Colegios Profesionales, Asociaciones de Constructores y Promotores de Viviendas, Sindicatos, Entidades locales, expertos urbanistas, etc.) durante el final del verano y el otoño del pasado año.

Fruto de las sugerencias y aportaciones hechas llegar a los distintos órganos de la Administración Foral encargados de la gestión de estas materias, fue la modificación e introducción de diversos cambios en el texto original.

El autor de este trabajo ha manejado los diversos textos que circulan en este proceloso mundo de la Administración pública -tanto el original como la versión de enero de 2002- para elaborar esta modesta aproximación sobre el anteproyecto en cuestión. De lo dicho puede apreciarse que la dificultad radica en saber cuál es la última versión, cuál es el verdadero sentir y querer del actual equipo de gobierno foral sobre la materia del urbanismo y de la ordenación territorial.

El trabajo se ha estructurado en seis apartados con el objeto de dar una amplia visión de los diferentes aspectos que aborda el completo anteproyecto de ley foral. No obstante lo cual, no se han tocado aquellos asuntos que bien por no presentar novedades o bien por ser de importancia menor, resultarían altamente superfluos en un estudio de esta índole.

Se ha comenzado por estudiar los objetivos que la futura ley, si finalmente se aprueba, quiere alcanzar con los postulados en ella contenidos. Uno de esas finalidades primeras de la ley es reducir el «tamaño» de la misma con el propósito de limitar el texto a lo básico y fundamental. A pesar de lo cual, la extensión de la ley es amplia pues comprende (en la última versión de enero de 2002) 235 artículos. Como toda norma urbanística y de ordenación del territorio que se precie, el objetivo fundamental de la misma es el cumplimiento constitucional de facilitar el acceso de los ciudadanos a una vivienda digna y adecuada.

Se ha incluido como epígrafe del trabajo una mención al reparto de competencias en estas materias entre las Administraciones Locales y la Administración Foral, cuestión que siempre suscita gran problemática en el mundo jurídico-político de esta Comunidad y, creo, sin temor a equivocarme, en el de cualquiera otra Comunidad Autónoma de España. A pesar de ser esto una mera introducción de lo que después se dirá, no se puede dejar de comentar que el Gobierno de Navarra, máximo órgano de la Administración de la Comunidad Foral, ostenta amplias competencias en estas dos materias objeto de tratamiento en la proyectada ley foral.

En otro orden de cosas debemos indicar que se ha incluido un capítulo dedicado a los instrumentos de ordenación del territorio, no con finalidad de estudio exhaustivo, pero sí para dejar patentes las novedades que pretende introducir el nuevo texto legal. En este apartado se tratará el siempre espinoso tema de la «imposición» de los instrumentos territoriales sobre los urbanísticos. También, se hará mención de aquellos instrumentos que desaparecen o de aquellos otros que se modifican de tal forma que mudan su naturaleza. Por último, se hará cita de los módulos que el anteproyecto pretende implantar tras su aprobación definitiva por el órgano legislativo de Navarra.

Cuestión clave es el nuevo régimen urbanístico del suelo que se implanta, no por mor del texto legal sino de la aprobación de la Ley estatal sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones de 1998. Tanto la clasificación del suelo, como el régimen jurídico de cada uno de los tres tipos de suelo, ha variado notablemente con respecto al todavía vigente texto en Navarra de 4 de julio de 1994. Por supuesto que el régimen de las expropiaciones también tiene su pequeño apartado, pues presenta algunas características dignas de mención.

Los dos apartados siguientes se dedican, por un lado, a la ejecución del planeamiento, abordando los aspectos fundamentales de las unidades de ejecución, las parcelaciones y reparcelaciones y los diferentes sistemas de actuación. Novedad importante en este último punto es la introducción de un «novedoso» sistema de actuación en Navarra como es el del Agente Urbanizador.

A continuación, y como colofón del estudio se aborda la cuestión de la intervención de las Administraciones públicas en el discurrir de las actuaciones urbanísticas. El estudio de esta materia se ha enfocado desde dos ángulos: por un lado, se ha tratado el tema de la intervención en la edificación y uso del suelo, y, en segundo lugar, se ha fijado la atención en las actuaciones públicas en el mundo del mercado del suelo.

Finalmente, se han incluido las conclusiones que en opinión del suscribiente pueden extraerse de la naturaleza, objetivos y consecuencias del anteproyecto de ley estudiado.

I. OBJETO Y FINALIDADES DEL ANTEPROYECTO DE LEY

Hay que empezar por decir que el anteproyecto de ley foral reduce en más de un dieciocho por ciento el número de preceptos (54 artículos) respecto del texto actualmente vigente. Según la exposición de motivos tal reducción se ha llevado a cabo con el propósito de limitar el texto legal a las normas básicas, dejando abierto el complemento de desarrollo reglamentario. La actual norma urbanística de Navarra no tuvo un gran desarrollo por vía reglamentaria
, quizás no tanto por la extensión y carácter omnicomprensivo de la ley cuanto por, dado su “parentesco” con el Texto Refundido del 1992, el carácter supletorio y rellenador de lagunas de dicho texto refundido para con las leyes autonómicas, y la pervivencia jurídica de los reglamentos dictados al amparo del texto de la ley del suelo de 1976.

En este deseo reduccionista se estructura la ley en un título menos, teniendo el anteproyecto seis títulos, más el preliminar, frente a ocho y preliminar del actual.

Bajo este epígrafe de idéntica denominación que en el texto actual se incluye no obstante una radical diferencia con su homónimo de 1994. Si en la norma que se pretende sustituir bajo ese título se realizaba una mera descripción de las acciones y facultades administrativas en el ámbito de la ordenación territorial y urbanística, en el anteproyecto examinado se ofrece una declaración de principios e intenciones de lo que con este instrumento legislativo se pretende conseguir.

Con la cita del texto constitucional y de los principios en que nuestra Carta Magna se apoya, el anteproyecto recoge como finalidades la consecución de una vivienda digna y adecuada para los ciudadanos
, el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona
, la conservación, promoción y enriquecimiento del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de Navarra
 y la promoción de un desarrollo territorial sostenible. Como puede apreciarse, el nuevo texto altera el orden establecido en nuestra Constitución para resaltar de esta manera cuáles son sus prioridades y cuáles deben ser, por tanto, las de las Administraciones implicadas.

También es significativo que el mandato constitucional de que la comunidad participe en las plusvalías generadas por la acción urbanística de los entes públicos
 lo recoja el anteproyecto al final de sus objetivos.

Nada de esto se recoge en el texto vigente, no porque esas acciones no fueran también objetivo de las Administraciones públicas implicadas, sino tal vez porque dichos fines se pensara alcanzarlos a través de otros medios distintos que los puramente legales.

Destaca al mismo tiempo la voluntad de la ley proyectada por aumentar la participación de los entes privados en las materias de ordenación del territorio y urbanismo. El cambio es altamente significativo. Si en el texto vigente se formula una declaración taxativa de que la actividad administrativa en las áreas de ordenación territorial y urbanística es una función pública y solamente se podrá “suscitar” la participación privada cuando el mejor cumplimiento de los fines y objetivos de dichas materias así lo aconsejen, en el anteproyecto de ley foral se insiste en el carácter eminentemente público de la actividad urbanística y territorial, pero permitiendo desde un principio la participación de los agentes privados. No se establecen condiciones ni cortapisas a la intervención de la iniciativa privada, es más, se declara que la actividad pública en esos ámbitos deberá respetar la iniciativa de los propietarios del suelo, además de promover la participación de los agentes privados aunque no ostenten la titularidad del suelo donde se actúe.

Junto a esta fuerte defensa de los valores de “lo privado” en la actuación de la ordenación territorial y urbanística debemos destacar que la norma proyectada otorga a los particulares tres ámbitos de actuación en estas materias. Por un lado, se realiza un mandato a las Administraciones públicas para que procuren la participación ciudadana tanto en la formulación, tramitación y gestión del planeamiento como de los instrumentos de ordenación territorial. Dicha participación se llevará a cabo, fundamentalmente, a través de la habilitación de un período de exposición pública de los proyectos y de fomentar la participación de entidades representativas de los intereses que puedan resultar afectados por las actuaciones urbanísticas. Por otro lado, se declara el derecho de todos los ciudadanos (propietarios o no, interesados o no) a acceder a la información territorial y urbanística que posean las Administraciones públicas, regulándose el modo y plazos de acceso a esa información, así como los motivos de denegación de la información territorial solicitada. Por último, se recoge el derecho de cualquier ciudadano a suscitar la intervención de los órganos administrativos y judiciales en los casos de inobservancia de la legislación y el planeamiento reguladores de la actividad territorial y urbanística.

Estas finalidades del anteproyecto examinado son perfectamente acordes con la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, la cual otorga a los entes públicos, siempre, la dirección del proceso urbanístico, dejando para los particulares-propietarios la contribución a la acción urbanística de aquéllos. Existe perfecta armonía, también, con el mandato del legislador estatal de que la acción urbanizadora y las políticas de suelo desarrollada por los poderes públicos promuevan, en la medida más amplia posible, la participación privada, y no sólo de los propietarios del suelo sino de todos aquellos agentes privados que presenten algún interés en la actuación urbanística de que se trate.

Incidencia de la Sentencia 164/2001, de 11 de julio, del Tribunal Constitucional.

Por lo que a la cuestión de la participación de la iniciativa privada en la actividad urbanística se refiere, el Tribunal Constitucional ha señalado que desde la perspectiva de que es un principio rector el de que la utilización del suelo ha de hacerse de acuerdo con el interés general, la Ley 6/98 ha adoptado dos criterios normativos perfectamente conformes con el texto constitucional, cuales son la sustracción del control y dirección de las actuaciones urbanísticas a los mecanismos de mercado, y la participación de los particulares en la acción urbanística pública. El Alto Tribunal señala que estas declaraciones del texto estatal no vulneran las competencias de las Comunidades Autónomas, puesto que permiten a éstas elegir el grado de intensidad que los propietarios del suelo y otros sujetos privados puedan tener en la actividad urbanística desarrollada por los entes públicos. Reconoce el Tribunal que la LRSV establece un mandato de promoción de la participación privada allí donde la actuación urbanística no sea particular sino administrativa, pero ello, en su opinión, no supone quebranto alguno de la CE, ya que no se impone sistema alguno de ejecución, ni tampoco se predetermina quién, cómo, o cuándo puede o debe participar.

La, por algunos, criticada posibilidad de participación de empresarios o agentes privados no propietarios en la acción urbanística no vulnera la Constitución, sino que es consecuencia del respeto a la libertad de empresa (art. 38 CE), siendo esta declaración contenida en el art. 4.3 LRSV una condición básica para la igualación de los propietarios y empresarios urbanístico de España.

En consecuencia con todo lo anterior, podemos concluir que el anteproyecto de ley foral es acorde con la Constitución y el reparto de competencias en materia urbanística, puesto que da cabida (ya veremos más adelante de qué modo y manera, y con qué grado de intensidad) a la iniciativa privada -de la propiedad y de otros agentes- junto con la declaración de que la actividad administrativa en las materias de ordenación del territorio y urbanismo es una función eminentemente pública, es decir, que debe redundar en beneficio del interés general.

II. REPARTO DE COMPETENCIAS ENTRE LAS ADMINISTRA​CIONES PÚBLICAS INTERVINIENTES

– La todavía vigente normativa no contiene de una manera ordenada y clara las competencias que les corresponden a cada Administración pública interviniente en la acción urbanística y territorial, dejando para la regulación concreta de cada instrumento el reparto funcional de los entes públicos.

Ahora, lo que se hace es declarar qué competencias corresponde a la Administración de la Comunidad Foral y cuáles a las Administraciones Locales
. El anteproyecto reserva de manera exclusiva para la Administración Foral la competencia de ordenación del territorio, en particular en todo lo referente a los instrumentos de desarrollo, posibilitando, no obstante, la participación y colaboración de otras Administraciones públicas y de los ciudadanos. Por su parte, atribuye a los Ayuntamientos la competencia general sobre la actividad urbanística. ¿Qué ha querido expresarse con el adjetivo general incluido en esa declaración?. La explicación viene a renglón seguido en el mismo precepto (art. 10.1), cuando señala que los Ayuntamientos ejercerán cuantas competencias en materia urbanística no estén expresamente atribuidas a otras Administraciones tanto por la legislación territorial y urbanística como por otras leyes que resulten de aplicación.

Lo anterior quiere decir sencillamente que la materia urbanística es de ámbito municipal, pero que no obstante lo cual dicha facultad puede verse limitada en su ejercicio por la actuación de otras Administraciones territoriales (Comunidad Foral, Estado, Unión Europea) cuando expresamente así se prevea en textos de rango legal, aunque estos no sean de naturaleza urbanística. Indudablemente, que esta previsión legal traerá como consecuencia la crítica de las entidades locales de Navarra, por llevar implícita la idea de que los Ayuntamientos no son “mayores de edad”, y por tanto incapaces de regir sus destinos en todo su ámbito de actuación. En opinión de la mayoría de las entidades locales al igual que se admite que la competencia ordenadora territorial de ámbito supralocal debe corresponder a la Administración de la Comunidad, se pide también que las facultades de “ordenar” el territorio del municipio -que no es otra cosa que la actividad urbanística- corresponda en exclusiva al propio ente rector de éste, el Ayuntamiento, en virtud de la autonomía de gestión que la Constitución española garantiza a las entidades pertenecientes a la Administración local.

En definitiva, con la redacción contenida en el anteproyecto no se hace otra cosa que poner por escrito y de manera clara y rotunda lo que se venía haciendo de modo ordinario en el quehacer diario del ejercicio de competencias en estas materias por la Administración Foral, a pesar de que en el texto de la Ley Foral 10/1994 no se contenga una declaración de igual magnitud que la ahora examinada.

Las competencias de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en la materia que venimos tratando son amplias, y así nos encontramos con que tiene la facultad de dirección e impulso de la actividad urbanística, la coordinación y el control de la legalidad del planeamiento urbanístico -especialmente la aprobación definitiva de los Planes Municipales-, la formulación de planes de conjunto y la aprobación definitiva de los planes parciales y de planes especiales de desarrollo que afecten a varios municipios y la subrogación en las competencias municipales en determinados casos. Como única contrapartida a todo el elenco de competencias que acabamos de exponer, la futura ley proclama que la Administración Foral debe prestar en materia urbanística todo el apoyo necesario a los municipios a través de la cooperación y la asistencia económica, técnica y administrativa.

Conviene resaltar en este apartado de reparto de competencias entre Administraciones que el anteproyecto, al igual que lo hace la Ley Foral vigente, prevé la subrogación por la Comunidad Foral de Navarra en competencias de las entidades locales -aunque sean facultades expresamente atribuidas a dichas Administraciones- cuando éstas incumplan las obligaciones impuestas directamente por la ley, facultando al Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación, incluso cargando el coste de la misma al debe de la entidad local en cuestión.

Ciertamente, esta previsión nos parece acertada siempre y cuando se aplique para aquellos casos en que la dejación de funciones por parte del municipio produzca un daño grave a los intereses generales, pero no para otros supuestos en los que siendo un particular el afectado tenga a su disposición medios jurídicos adecuados y suficientes para remediar la situación creada por la inactividad de la Administración. El potencial riesgo de utilizar esta facultad para fines ajenos a los previstos -incurriendo por ello en desviación de poder- es evidente, lo cual supone que las Administraciones locales deberán velar para que tal competencia se ejerza en los términos exactos en los que la ley lo establece.

– Otro aspecto importante que conviene resaltar es que ha desaparecido del texto proyectado la posibilidad de que el Gobierno de Navarra pueda delegar competencias urbanísticas en los municipios de más de cinco mil habitantes y que cuenten con Plan Municipal aprobado. Esta previsión consta en la actual Ley Foral, concretándose en que la delegación podrá ser de competencias relativas a la autorización de actividades y usos autorizables

– Una de las novedades del anteproyecto que estamos analizando es la de contener un capítulo específico para las “relaciones interadministrativas”, es decir, la interrelación entre las distintas organizaciones jurídico-públicas intervenientes en las actividades de ordenación del territorio y urbanismo. Se declara como regla de juego fundamental la del respeto a los principios de lealtad institucional, de coordinación, de cooperación, de asistencia, y de intercambio de información mutua, con respeto a los ámbitos competenciales atribuidos a cada una de los entes públicos actuantes. Tal declaración inicial responde a los mandatos contenidos en el art. 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que establece los principios por los que habrán de regirse las relaciones entre las Administraciones públicas.

El anteproyecto va más allá de lo señalado en la legislación básica sobre procedimiento administrativo y dispone que las competencias de ordenación del territorio y las urbanísticas se deberán ejercer en coordinación con las facultades atribuidas para la gestión de otros intereses públicos en cuyo desarrollo se requiera cualquier tipo de actuación sobre el suelo, de modo que los instrumentos de ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico permitan y faciliten la ejecución de estas otras actuaciones públicas no específicamente territoriales ni urbanísticas. No es ni más ni menos que la proclamación de que el uso del suelo y su ordenación no es únicamente cuestión de decisiones urbanísticas, ni siquiera territoriales, sino que puede comprender otro tipo de actuaciones e intereses que será preciso coordinar, cuando no respetar, pese a que puedan contradecir las resoluciones adoptadas en ejercicio de competencias específicamente urbanísticas o territoriales.

Anteriormente, hemos aludido a que como contrapartida al elevado número de competencias en materia urbanística que se le otorga a la Administración Foral, la proyectada ley reguladora de estas materias establece un deber de colaboración de aquélla con las entidades locales. Al tratar el tema de las relaciones interadministrativas se especifica más este deber de colaboración y se señala que la Administración de la Comunidad Foral de Navarra tendrá obligación de prestar asistencia técnica y económica a la actividad urbanística de los municipios, particularmente para la redacción de planeamiento, la inspección y protección de la legalidad urbanística y para el asesoramiento urbanístico. Además, cuando se trate de municipios que por su emplazamiento o forma de asentamiento de su población experimenten una mayor dificultad en su actividad urbanística, o sean municipios que tengan reconocidos valores ambientales o histórico-artísticos, o sean municipios de menos de 2.000 habitantes, la Administración Foral deberá prestar una asistencia y colaboración de especial consideración e intensidad.

En este epígrafe de especial cooperación y asistencia técnica y administrativa resalta la inclusión de un apartado, junto a los ya mencionados, como es el de la existencia de cualquier forma de asociación de municipios creada para recabar la colaboración de la Administración de la Comunidad Foral. Aquí puede entenderse incluidas desde los Servicios Comarcales de asesoramiento urbanístico
 hasta las agrupaciones o mancomunidades de municipios para la prestación de diversos servicios. En el fondo, lo que parece es que el legislador pretende que el ingente número de entidades locales de Navarra se reduzca hasta conseguir una cifra que permita prestar servicios a los ciudadanos con nivel aceptable y al menor coste posible, haciendo viables económicamente dichas entidades.

– Se incluyen en el anteproyecto una serie de preceptos relativos a la actividad “convencional” de las Administraciones públicas con competencias en la materia urbanística. Tal inclusión constituye una novedad respecto a la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Según el texto proyectado se podrán celebrar dos tipos de pactos: los convenios de colaboración y los convenios urbanísticos. Los primeros podrán ser suscritos entre la Administración Foral y uno, varios o todos los municipios de Navarra, y entre los municipios entre sí. Las finalidades posibles de estos convenios de colaboración son: a) la función pública urbanística en general; b) una actividad urbanística concreta (planeamiento, gestión o inspección urbanística); c) una actuación territorial determinada; y c) la constitución de consorcios urbanísticos.

La novedad más significativa es la inclusión de la figura de los consorcios urbanísticos, hasta ahora desconocida en el derecho urbanístico navarro. El precedente lo podemos encontrar en los artículos 212 y 213 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, que regula los consorcios que podrán constituirse entre las entidades locales y “otras Administraciones públicas de diferente naturaleza” para la realización de fines de interés común. Los consorcios previstos en la citada Ley Foral 6/1990 son asociaciones de carácter voluntario que tendrán la consideración de entidades públicas con personalidad jurídica propia y potestad plena para el cumplimiento de sus fines. Hay que decir que esta figura ha tenido escaso eco en la práctica administrativa de la Comunidad Foral
.

Los consorcios urbanísticos previstos en la proyectada Ley Foral deben constituirse entre los municipios de Navarra y necesariamente la Administración foral, y su finalidad habrá de ser, lógicamente, la realización de obras o la prestación de servicios públicos de incidencia territorial o urbanística. La Ley permite que a estos consorcios puedan incorporarse particulares o entidades de derecho privado cuando sea necesario para el cumplimiento de los fines previstos. Señala el anteproyecto que será preciso en este caso de incorporación de privatos la previa suscripción de un convenio en el que se especifiquen las bases de esa participación, no pudiendo suponer la representación privada, en ningún caso, la mayoría del consorcio, ni dar lugar a que la misma controle el funcionamiento de la nueva entidad.

Surgen aquí dos cuestiones que es preciso abordar. La primera es que según la redacción dada al anteproyecto pueden convivir dos clases de convenios: el suscrito entre las Administraciones públicas entre sí para la creación del consorcio -que estará sujeto, según reza la nueva ley, a los procedimientos y formas dispuestos en la Ley Foral de la Administración Local de Navarra- y el que formalicen esas Administraciones con los particulares para su incorporación a la entidad consorcial. La pregunta que nos hacemos es si la ley quiere que los dos convenios sean independientes o si por el contrario será posible suscribir un solo acuerdo en el que se incluyan las cláusulas correspondientes a la incorporación de los sujetos privados. Nos inclinamos por la idea de permitir un solo convenio con la figura del Anexo para el caso de participación privada, lo cual facilita la separación de cláusulas convencionales con contenido netamente “administrativo” de las que afecten a la otra relación de carácter privado, y permite la fácil incorporación sucesiva de otros privados al mismo consorcio con la sola inclusión de otros anexos.

El segundo problema que se plantea con la regulación de los consorcios que efectúa el anteproyecto es que en estos consorcios urbanísticos pueden participar todo tipo de sujetos privados, sin distinguir si se trata de personas físicas o jurídicas, ni si tienen o no ánimo de lucro. Por el contrario, en la normativa de la Administración local de Navarra se especifica que a los consorcios podrán incorporarse únicamente asociaciones, fundaciones o entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público concurrentes con los de la Administración local. Es decir, veta la participación tanto de personas físicas como de cualquier entidad que persiga, no sólo un fin crematístico, sino cualquier objetivo no coincidente con los intereses generales que defienden las entidades público-administrativas. La diferencia es sustancial y nos lleva a preguntarnos sobre la compatibilidad de ambas regulaciones. Debe señalarse que la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra es una ley de las denominadas de mayoría absoluta (ley “orgánica” foral) frente a la legislación urbanística que es una ley de mayoría simple. Por ahí podrían surgir ciertos problemas de interpretación y de aplicación de normas. Es cierto, sin embargo, que el Tribunal Constitucional ya dejó sentado que las leyes orgánicas estatales no se relacionan con las ordinarias por el principio de jerarquía sino por el de especialidad
, de manera que desde ese punto de vista podría afirmarse que la regulación de los consorcios urbanísticos contenida en el anteproyecto objeto de este estudio prevalecerá, en caso de contradicción -como es el caso-, frente a la normativa que de modo genérico se ocupa de los consorcios en el ámbito del derecho local de Navarra.

Si a lo anterior añadimos que por el principio de «ley posterior deroga anterior» la nueva regulación urbanística se impone sobre la normativa local, la conclusión es que a los consorcios urbanísticos podrán incorporarse sujetos privados con, o sin, ánimo de lucro.

– Comentábamos al comienzo del epígrafe que la actividad convencional de las Administraciones públicas comprendía dos tipos de pactos: los convenios interadministrativos, ya tratados, y los convenios urbanísticos. Este instrumento de desarrollo urbanístico no ha tenido tratamiento específico en las diversas leyes de Navarra que han regulado la materia, constituyendo ahora su inclusión como capítulo propio una novedad importante.

El anteproyecto de ley define los convenios como aquellos que celebren la Administración de la Comunidad Foral y los municipios de Navarra, conjunta o separadamente, con personas públicas o privadas, tengan o no la condición de propietarios de los terrenos correspondientes, para la colaboración en el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística. De esta primera definición sorprende su similitud con los consorcios urbanísticos en los que participen sujetos privados, pues no se aprecia cuál puede ser la diferencia entre la finalidad de «ejercicio común de competencias urbanísticas» o «realización de obras o prestación de servicios públicos de incidencia territorial o urbanística» (de los consorcios urbanísticos) y la «colaboración en el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística» (de los convenios urbanísticos). La posterior fijación del objeto de los convenios no contribuye en demasía a perfilar bien la distinción entre ambas formas convencionales.

Los convenios pueden tener por objeto bien la modificación del planeamiento en vigor, bien la ejecución del planeamiento vigente en ese momento. En el primer caso, las estipulaciones previstas en los convenios sólo vinculan a las partes en cuanto a la iniciativa y tramitación del procedimiento de modificación, pero, en ningún caso, condicionarán el ejercicio por la Administración pública, incluso aunque fuera la firmante del convenio, de su potestad de planeamiento. Por otro lado, la segunda modalidad de convenios no es, ni más ni menos, que uno de los sistemas de actuación urbanística, situado al lado de la compensación, reparcelación voluntaria, agente urbanizador, cooperación, ejecución forzosa o expropiación.

Como no podía ser de otra manera, los convenios están sometidos a los principios de transparencia y publicidad, existiendo un registro administrativo al cual tiene derecho de acceso cualquier ciudadano tanto para consultar los archivos como para obtener, previo abono del precio público estipulado, las certificaciones y copias de documentos que consten en dichos registros.

Según la futura ley foral, la negociación, tramitación y celebración de los convenios urbanísticos se sujetarán a las normas siguientes:

Una vez negociados y suscritos, los convenios urbanísticos deberán someterse, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Navarra y en, al menos, uno de los periódicos de mayor difusión en la Comunidad Foral, a información pública por un período mínimo de quince días.

Tras la información pública, el órgano que hubiera negociado el convenio deberá, a la vista de las alegaciones, elaborar una propuesta de texto definitivo del convenio, de la que se dará vista a la persona o a las personas que hubieran negociado y suscrito el texto inicial para su aceptación, reparos o, en su caso, renuncia.

El texto definitivo de los convenios deberá ratificarse bien por el Gobierno de Navarra, bien por el Pleno del Ayuntamiento, en función de quien haya suscrito inicialmente el convenio en nombre o representación de alguno de sus órganos.

El convenio deberá firmarse dentro de los quince días siguientes a la notificación de la ratificación del texto definitivo a la persona o personas interesadas. Transcurrido dicho plazo sin que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncian a aquél. 

Los convenios urbanísticos se perfeccionan y obligan desde su firma, una vez que se haya producido la aprobación de su texto de manera definitiva, de acuerdo con las pautas recogidas anteriormente.

III. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANÍSTICOS

La ley vigente y el anteproyecto definen de manera idéntica el concepto de ordenación territorial: conjunto de criterios expresamente formulados, normas y planes que orienten y regulen las actuaciones y asentamientos sobre el territorio, en función del objetivo de conseguir una adecuada relación entre el territorio, medio ambiente, población, actividades, servicios e infraestructuras. Sin embargo, se incluyen unos objetivos que en el texto actual no se contienen y que son: definir la estructura territorial, perseguir la utilización racional y equilibrada del territorio, vertebrar el territorio mediante el establecimiento de infraestructuras y conexiones de comunicación, e insertar el desarrollo equilibrado y sostenible de sus diferentes partes en un conjunto coordinado y armónico que incida en el mejor desarrollo de la Comunidad Foral.

III.1. Instrumentos de ordenación territorial.

No obstante lo anterior, las novedades más importantes son una nueva clasificación de instrumentos de ordenación del territorio y la categorización de las determinaciones incluidas en dichos instrumentos.

– Por lo que a la primera cuestión se refiere, debemos señalar que en la regulación que se pretende derogar se contemplan cuatro clases de instrumentos de ordenación territorial, a saber: Directrices de Ordenación del Territorio, Normas Urbanísticas Comarcales, Planes y Proyectos y Incidencia Supramunicipal y los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. En la nueva ley se contemplan tres instrumentos ordenadores: la Estrategia Territorial de Navarra, los Planes de Ordenación Territorial y los Planes y Proyectos de Incidencia Supramunicipal. Además, tendrán la consideración de instrumentos de ordenación territorial los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, el Plan Director de Carreteras de Navarra y otros similares, pero se regularán por su normativa específica y no por la territorial aquí estudiada. Como puede apreciarse a primera vista, han desaparecido algunos instrumentos y se contemplan otros nuevos, permaneciendo en ambos textos los Planes y Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal y los de Ordenación de los Recursos Naturales.

Estrategia Territorial de  Navarra.

A parte de cuestiones de matiz, la diferencia fundamental entre la nueva Estrategia Territorial de Navarra y las llamadas a desaparecer Directrices de Ordenación del Territorio estriba en que la primera podrá ser aprobada por el Gobierno de Navarra mediante Decreto Foral y las otras debían ser adoptadas por el Parlamento de Navarra mediante Ley Foral. Diferencia sustancial que hasta cierto punto se podría calificar de positiva, puesto que deja en manos del máximo órgano ejecutivo la decisión de llevar a cabo o no la redacción del documento y, más importante, la posibilidad de modificarlo, para adaptarse a los cambios o la aparición de nuevas necesidades, sin grandes trabas administrativas.

No parecía lógico que una decisión eminentemente ejecutiva y de contenido altamente administrativo estuviera en manos del órgano legislativo de la Comunidad, imposibilitando su formulación por la dificultad que entraña, sobre todo en Navarra, aprobar un texto legislativo debido a la fragmentación partidista de la Cámara. La prueba es que hasta la fecha no se ha aprobado nunca una ley foral que contuviera las Directrices de Ordenación del Territorio.

Por lo que al concepto de este nuevo instrumento de ordenación territorial se refiere el anteproyecto señala que este documento comprende, para todo el territorio de la Comunidad Foral, el conjunto de criterios, directrices y guías de actuación sobre la ordenación física del territorio, sus recursos naturales, sus grandes infraestructuras, el desarrollo espacial y urbano, las actividades económicas, residenciales, los grandes equipamientos y la protección del patrimonio cultural. En el fondo, y aunque las palabras utilizadas difieran en uno y otro caso, tanto las Directrices de Ordenación del Territorio como la Estrategia Territorial de Navarra pretenden lo mismo: ser un instrumento de planificación global del territorio de la Comunidad Foral en su conjunto.

Los objetivos de este instrumento de ordenación del territorio son:

a) La cohesión económica y social del territorio de Navarra, la utilización racional de sus recursos naturales, la conservación de su patrimonio cultural y la mejora de la competitividad para el desarrollo económico y de calidad de vida.

b) La integración coordinada de la política de desarrollo territorial con la referida a las regiones de la Unión Europea, conforme a la estrategia territorial común de ésta última.

c) La coordinación y cooperación con las regiones del entorno geopolítico próximo y con las pertenecientes a los mismos organismos comunes de ámbito europeo.

d) La cooperación entre las entidades locales, entre los organismos representativos de las mismas y las entidades representativas de intereses económicos, sociales, vecinales y sectoriales para diseñar políticas de carácter sectorial en interés común.

Ya hemos comentado anteriormente que este nuevo instrumento de ordenación territorial debe ser aprobado por el Gobierno de Navarra frente a las Directrices de Ordenación del Territorio que las debía aprobar el Parlamento por Ley Foral. Este cambio supone también una modificación en el procedimiento de elaboración, que se ajustará a las siguientes reglas:

1. La Estrategia Territorial de Navarra será elaborada por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, en coordinación con los demás Departamentos del Gobierno de Navarra.

2. El proyecto de Estrategia Territorial de Navarra se someterá a información pública y a audiencia de las entidades locales de la Comunidad Foral, así como de las mancomunidades y asociaciones o federaciones de municipios y concejos en que estén representadas, por plazo de dos meses.

3. La Comisión de Ordenación del Territorio de Navarra emitirá informe sobre el proyecto de Estrategia Territorial de Navarra.

4. El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda propondrá al Gobierno de Navarra la aprobación del proyecto de Estrategia Territorial de Navarra.

5. La Estrategia Territorial de Navarra se aprobará por el Gobierno de Navarra mediante Decreto Foral.

6. Aprobada la Estrategia Territorial, el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento, cada dos años, una memoria sobre su aplicación y sobre el grado de cumplimiento de sus previsiones.

Planes de Ordenación Territorial.

Otra de las aparentes novedades del anteproyecto son los Planes de Ordenación Territorial, que en realidad no constituyen un instrumento original sino que son algo muy similar a las Normas Urbanísticas Comarcales, pues lo que ambos instrumentos pretenden no es otra cosa que ordenar de manera integral el territorio de áreas o zonas de Navarra de ámbito superior a un municipio. El ámbito, por tanto, estará constituido por áreas geográficas diferenciadas por su homogeneidad territorial, o por áreas que, por su dimensión y características funcionales, precisen de una consideración conjunta y coordinada de su problemática territorial y de una planificación de carácter integrado.

Estos planes de una parte del territorio de Navarra deberán cumplir las funciones siguientes:

a) Propiciar en su ámbito la utilización adecuada, racional y equilibrada del territorio, en cuanto recurso natural no renovable y soporte obligado de las actividades con incidencia en el mismo, tanto por parte de las Administraciones y Entidades Públicas como por los agentes privados.

b) Establecer los elementos básicos para la organización y articulación del territorio comprendido en su ámbito.

c) Constituir el marco de referencia territorial para la formulación, desarrollo y coordinación de las políticas, planes, programas y proyectos de las Administraciones y Entidades Públicas, así como para el desarrollo de las actividades de los particulares con incidencia en el territorio.

Dispone el anteproyecto que los Planes de Ordenación Territorial deberán incluir, en general, términos municipales completos. La recomendación, que no obligación, es lógica, pues se trata de no romper el tratamiento integral de un territorio que tiene un órgano decisor único y una normativa urbanística homogénea para todo su ámbito físico.

El procedimiento de elaboración y aprobación será el siguiente:

1. El Plan de Ordenación Territorial será elaborado por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, en coordinación con los demás Departamentos del Gobierno de Navarra, de oficio o a propuesta de los Ayuntamientos interesados.
2. La elaboración del Plan incluirá las fases de avance y de proyecto. Tanto el avance como el proyecto de Plan de Ordenación territorial se someterán a información pública, anunciada en el Boletín Oficial de Navarra, y a audiencia de las entidades locales incluidas en su ámbito de incidencia, por plazo mínimo de un mes.
3. Una Comisión de Seguimiento designada y presidida por el Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, en la que tendrán participación representantes de la Administración de la Comunidad Foral, y de las entidades locales y de los sectores económico y social del ámbito propuesto, emitirá informes sobre el avance y sobre el proyecto, así como sobre las alegaciones y sugerencias presentadas a los mismos.

4. La Comisión de Ordenación del Territorio de Navarra emitirá informe sobre el proyecto de Plan de Ordenación Territorial.

5. El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda propondrá al Gobierno de Navarra la aprobación del proyecto de Plan de Ordenación Territorial.

6. El Plan de Ordenación Territorial se aprobará por el Gobierno de Navarra mediante Decreto Foral.

A pesar de estar concebidos para tener una vigencia indefinida, pueden, no obstante, ser objeto de revisión o modificación. La revisión consistirá en la adopción de nuevos criterios respecto de la estructura general y orgánica del territorio, motivada por la elección de un modelo territorial sustancialmente distinto o por la aparición de circunstancias sobrevenidas que incidan decisivamente sobre la ordenación territorial. Para el resto de supuestos posibles que se puedan presentar de alteración de las determinaciones de los Planes de Ordenación Territorial, la nueva norma les reserva la figura de la modificación.

A parte de la diferencia de concepto (la revisión es una modificación más profunda e intensa), la distinción viene dada por el procedimiento para llevar a cabo una u otra forma de alteración: en la revisión será necesario seguir el procedimiento ya mencionado para la elaboración de los Planes, mientras que en el caso de modificaciones, bastará un procedimiento más sencillo en el que no será preciso el Avance ni el período de información (exposición pública y audiencia de las entidades locales incluidas en su ámbito) sobre el mismo.

Planes y Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal.

Al comienzo de este epígrafe se ha comentado que los instrumentos denominados Planes y Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal se mantenían en el anteproyecto con idéntico nombre. Sin embargo, en el nuevo texto se ha hecho un esfuerzo para diferenciarlos entre sí, pues era una de las cuestiones que con la Ley Foral 10/1994 no se consiguió, produciéndose en los aplicadores del Derecho y en los destinatarios de los mismos (incluso en las propias Administraciones públicas afectadas) la duda de cuándo nos encontrábamos en uno u otro supuesto.

El anteproyecto estudiado define los Planes Sectoriales de Incidencia Supramunicipal como aquellos planes que tienen por objeto la ordenación de actuaciones residenciales, de actividad económica o dotacionales, cuya incidencia trascienda, por la magnitud, importancia o las especiales características que presenten, el municipio o municipios sobre los que se asienten. Por otro lado, los Proyectos Sectoriales tienen por objeto regular la implantación territorial de infraestructuras o instalaciones del sistema de transportes, hidráulicas, de gestión ambiental, energéticas, de telecomunicación y cualesquiera otras análogas, cuya incidencia trascienda, por la magnitud, importancia o las especiales características que presenten, al municipio o municipios sobre los que se asienten.

Parece, pues, que los Planes van dirigidos a la regulación de grandes actuaciones en materia de vivienda, educación, instalaciones deportivas, equipamientos comerciales, etc., mientras que los Proyectos están concebidos para el establecimiento de grandes infraestructuras que den servicio o cobertura a una gran parte de la población. En ambos casos, como es lógico, la influencia de la actuación pretendida debe sobrepasar el mero espacio físico donde se implante, que puede ser un solo municipio o comprender varios. La apreciación y declaración de esa incidencia supramunicipal corresponde efectuarla al Gobierno de Navarra.

No existen, en cambio, diferencias entre los Planes y los Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal, en cuanto a las posibilidades de promoción, puesto que ambos instrumentos de ordenación territorial pueden ser impulsados por la iniciativa pública y por la iniciativa privada.

Tampoco existen diferencias en cuanto al procedimiento de elaboración y aprobación se refiere, que es el siguiente:

a) El organismo, entidad, persona jurídica o física que promueva un Plan o Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal lo someterá a la consideración del Gobierno de Navarra.

b) El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, en coordinación con los Departamentos afectados y previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio, elevará propuesta de aprobación o desestimación de la declaración de incidencia supramunicipal al Gobierno de Navarra.

c) El Gobierno de Navarra declarará, si así lo estima conveniente, dicho Plan o Proyecto como de Incidencia Supramunicipal.

d) El Acuerdo del Gobierno de Navarra declarando el Plan o Proyecto como de Incidencia Supramunicipal se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, y se someterá el expediente por plazo mínimo de un mes a los trámites simultáneos de información pública y de audiencia a los Ayuntamientos sobre los que incida el Plan o Proyecto.

e) Informadas las alegaciones por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, se someterá a informe de la Comisión de Ordenación del Territorio.

f) El Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, acordará, si procede, la aprobación, pudiendo establecer las condiciones que sean precisas o las medidas correctoras necesarias para una mejor ordenación.

En el supuesto de que el procedimiento se inicie a instancia de particulares se entenderán desestimadas las solicitudes de aprobación de Planes y Proyectos Sectoriales cuando, transcurrido el plazo de seis meses desde el ingreso del expediente completo en el registro, no haya recaído resolución expresa.

Por su parte, en la aprobación definitiva que debe realizar el Gobierno de Navarra se podrá acordar, en su caso, la declaración de utilidad pública o interés social, así como la urgencia, a efectos expropiatorios.

A pesar de que ambos instrumentos de ordenación territorial tienen vocación de permanencia en el tiempo, el máximo órgano ejecutivo de la Comunidad Foral puede acordar la extinción tanto de los Planes como de los Proyectos en unos determinados supuestos. Para el caso de los Planes es preciso:

1. Que transcurran cinco años desde su aprobación definitiva sin que se haya iniciado su ejecución.

2. Que modificaciones posteriores de las determinaciones del Plan desnaturalicen el interés social o utilidad pública que inicialmente tenía su promoción en la parte que quede afectada por las mismas. Para ello será precisa la conformidad de la entidad local en cuyo término municipal se produzca este supuesto, que podrá proceder, previa autorización del Gobierno de Navarra, a la incorporación, en esos términos, de la nueva ordenación propuesta a su Plan Municipal a través de una modificación del mismo.

3. Que lo soliciten las entidades locales en cuyo término se localicen para incorporarlo al planeamiento, sin que de dicha incorporación se pueda derivar una alteración sustancial del Plan Sectorial. Dicha incorporación podrá realizarse bien a través de una modificación del Plan Municipal, con autorización del Gobierno de Navarra, o en el marco de una revisión de dicho Plan Municipal.

Los Proyectos Sectoriales podrán declararse extinguidos bien cuando hayan transcurrido cinco años desde su aprobación definitiva sin que se haya iniciado su ejecución, o el promotor renuncie a la misma, bien cuando iniciada la actuación ésta se interrumpa durante más de dos años, sin la concurrencia de causa justificada de fuerza mayor.

Una de las notas características de estos instrumentos de planificación territorial es la ausencia de controles por parte de las entidades locales afectadas por los Planes o Proyectos Sectoriales. Esta característica se sigue manteniendo en el anteproyecto, a pesar de la oposición de las Administraciones locales que lo consideran una vulneración de sus competencias. Para que las obras previstas en un Plan o Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal no estén sujetas a licencia ni sometidos a otro control local de carácter preventivo es preciso que se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que la obra a ejecutar se trate de la construcción y reparación de infraestructuras, dotaciones e instalaciones, así como su puesta en funcionamiento, declaradas de interés general por el Gobierno de Navarra. La declaración de interés general podrá efectuarse de forma simultánea con la aprobación definitiva del Plan o Proyecto o con posterioridad mediante Decreto Foral del Gobierno.

2. Que la declaración de interés general se comunique a las entidades locales afectadas. Esta comunicación habrá de efectuarla el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

3. Con carácter previo al inicio de las obras o a su puesta en funcionamiento, el promotor deberá acreditar ante el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda la sujeción del proyecto del proyecto de ejecución a las determinaciones del Plan o Proyecto Sectorial y a la normativa protectora del medio ambiente.

4. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, previa audiencia de las entidades locales afectadas autorizará la ejecución de las obras con las determinaciones que resulten de aplicación.

5. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda deberá comunicar a las entidades locales afectadas el cumplimiento de todos los requisitos citados, pudiendo el promotor, a partir de dicha notificación, iniciar directamente las obras o la puesta en funcionamiento de la actividad.

6. Una vez finalizadas las obras o instalaciones o la puesta en funcionamiento de la actividad, el promotor presentará ante el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda certificación expedida por competente acreditativa de tal extremo, así como de que las obras o instalaciones se han llevado a cabo conforme al proyecto de ejecución. De dicha certificación dará traslado el citado Departamento a las entidades locales afectadas.

7. Una vez verificado el cumplimiento de las condiciones se podrá autorizar el inicio de la actividad.

Naturaleza de las determinaciones de los Instrumentos de Ordenación del Territorio.

La segunda gran novedad que se introduce en el capítulo de la ordenación territorial del anteproyecto de ley que venimos estudiando es la categorización de los contenidos de los diferentes instrumentos de ordenación del territorio. Así, tenemos que las determinaciones incluidas en dichos instrumentos podrán ser:

a) Determinaciones vinculantes sobre el territorio, en orden a la ratificación o la modificación del régimen jurídico directa e inmediatamente aplicable a los terrenos sobre los que incidan y que, como determinaciones de ordenación territorial, prevalecerán sobre las previsiones contrarias del planeamiento local.

b) Determinaciones vinculantes para la planificación, que no tendrán aplicación directa e inmediata, pero obligan a atenerse a su contenido al elaborar, aprobar y modificar la planificación urbanística local, bien sea cuando se decida su elaboración, bien sea en el plazo previsto en la propia determinación.

c) Determinaciones orientativas, que constituirán criterios, directrices y guías de actuación de carácter no vinculante, informadores de las pautas que el Gobierno de Navarra considera adecuadas para la actuación territorial y urbanística de los poderes públicos.

Estas determinaciones contenidas en los instrumentos de ordenación territorial tendrán plena eficacia y ejecutividad desde la publicación de la aprobación definitiva de estos en el Boletín Oficial de Navarra, en el cual deberán publicarse, también, las normas contenidas en aquellos instrumentos, sin perjuicio del carácter público de su contenido completo. La vinculación de las determinaciones de los instrumentos de ordenación del territorio alcanza también a los planes que apruebe la Administración de la Comunidad Foral, de modo que deberá justificarse la coherencia de esos planes con los instrumentos que les afecten.

No se contiene ninguna especificación sobre el grado de vinculación del contenido de la denominada Estrategia Territorial de Navarra, luego habrá que estar a lo que en el documento se disponga sobre ese aspecto concreto. En cambio, el anteproyecto establece que las determinaciones de los Planes de Ordenación Territorial afectarán al territorio objeto de ordenación de la siguiente forma: 

a) Directamente al suelo no clasificado por ningún planeamiento urbanístico.

b) Directamente al suelo clasificado como no urbanizable y urbanizable no sectorizado por un planeamiento urbanístico.

c) Según sus propias determinaciones, al suelo clasificado como urbano y urbanizable sectorizado.

Además, el planeamiento urbanístico que se realice en el futuro deberá respetar en su ámbito las determinaciones de los Planes de Ordenación Territorial.

Por su parte, las determinaciones contenidas en los Planes y Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal vincularán al planeamiento del ente o entes locales a los que afecte. Además, las entidades locales incluidas en el ámbito de actuación del Plan o Proyecto deberán adaptar el planeamiento urbanístico a aquellas determinaciones relativas al mismo con ocasión de su modificación o de su revisión.

Por último, hay que subrayar que todos los instrumentos de ordenación territorial deberán ser sometidos a los procedimientos de evaluación ambiental y territorial a los que estén obligados por la normativa sectorial que a tal efecto les sea aplicable.

III.2. Instrumentos urbanísticos.

– El anteproyecto de Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo define la ordenación urbanística como el conjunto de determinaciones que establezcan los instrumentos de planeamiento urbanístico municipal, que son los siguientes: Plan Municipal, Planes de Sectorización, Planes Parciales, Planes Especiales, Estudios de Detalle, Catálogos y Ordenanzas de Edificación y de Urbanización. Comparando con la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, todavía vigente, se aprecia desde el principio una diferencia con el texto proyectado, y es que éste se preocupa de definir -muy someramente, eso sí- lo que entiende por actividad urbanística de los ayuntamientos, frente a la Ley actual que no repara en esos temas.

Debe destacarse, asimismo, alguna diferencia en la enumeración de los instrumentos urbanísticos: desaparecen los Programas de Actuación Urbanística y los Proyectos de Urbanización, y vienen otros instrumentos novedosos como los Planes de Sectorización, los Catálogos y las Ordenanzas de Edificación y de Urbanización.

– Otra de las novedades del texto proyectado es la división de las determinaciones contenidas en los instrumentos de ordenación urbanística en estructurantes y pormenorizadas. Las primeras son aquellas mediante las cuales se define el modelo de ocupación, utilización y preservación del conjunto de cada municipio, así como los elementos fundamentales de la estructura urbana y territorial y de su desarrollo futuro. Por su lado, las determinaciones pormenorizadas son las que precisan las anteriores hasta el grado suficiente para legitimar la realización de actos concretos de ejecución material.

De acuerdo con las definiciones anteriores son determinaciones estructurantes las siguientes:

a) El señalamiento sobre cada terreno de las clases y categorías de suelo definidas en esta Ley Foral.

b) La delimitación de los distintos sectores en que proceda dividir el territorio, con el señalamiento sobre cada uno de sus criterios y condiciones básicas de ordenación.

c) La definición de los sistemas generales de vías públicas, servicios urbanos, espacios libres públicos y equipamientos públicos o privados, o conjuntos de dotaciones públicas al servicio de toda la población.

d) Las condiciones, cuando procedan, para la aprobación de Planes de Sectorización, indicando los criterios para delimitar los sectores y sistemas generales existentes.

e) En suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable sectorizado, indicación del aprovechamiento máximo, los usos globales, la fijación del porcentaje obligatorio de viviendas sujetas a algún tipo de protección pública y, en su caso, las áreas de reparto, sus aprovechamientos tipo y los coeficientes de homogeneización para el conjunto de los mismos.

f) Establecimiento de normas de protección en el suelo no urbanizable para, según cada categoría, mantener su naturaleza rústica, proteger el medio natural y asegurar el carácter aislado de las construcciones.

g) La delimitación, cuando proceda, de áreas de reserva para la constitución de patrimonio municipal de suelo.

Y son determinaciones de ordenación urbanística pormenorizadas las siguientes:

a) La definición detallada de las tramas urbanas, especialmente mediante las alineaciones y rasantes de los elementos viarios.

b) Las condiciones que regulan los actos sobre las parcelas y las que deben cumplir éstas para ser ámbito de ejecución material.

c) La regulación del tipo de obras admisibles y las condiciones que deben cumplir las edificaciones.

d) El régimen normativo de usos pormenorizados e intervenciones admisibles y prohibidas, así como las condiciones que deben cumplir para ser autorizadas.

e) La definición de los elementos de infraestructuras, servicios urbanos, espacios libres públicos y equipamientos públicos o privados, o conjuntos de dotaciones públicas necesarias para completar los servicios de los sistemas generales, pero sin considerarse de tal carácter.

f) La relación de los usos del suelo y en especial las construcciones e instalaciones que se declaren fuera de ordenación por su disconformidad con los objetivos y criterios del planeamiento.

g) La delimitación de unidades de ejecución y la fijación de los sistemas de actuación.

h) El señalamiento de plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos.

i) La identificación y catálogo de los elementos que por sus valores naturales o culturales, o por su relación con el dominio público, deban ser conservados o recuperados, con las medidas de protección que procedan.

Plan Municipal.

El Plan Municipal sigue siendo el instrumento más importante y básico de ordenación urbanística de un término municipal completo, pues es el que hace una regulación integrada y global del mismo. En dicho documento se establece la ordenación estructurante para todo el término municipal, salvo en los terrenos clasificados como suelo urbanizable no sectorizado en los que se limitará a fijar las condiciones para la aprobación de los Planes de Sectorización, indicando los criterios para delimitar los sectores, regular sus parámetros y determinar los sistemas generales y otras dotaciones urbanísticas necesarias, incluida la conexión con los sistemas generales existentes y la ampliación o refuerzo de éstos, si procede. 

Además, el Plan Municipal establecerá la ordenación pormenorizada para todo el suelo urbano consolidado, así como para los ámbitos o sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable sectorizado en los que se considere oportuno habilitar su ejecución directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

Otra de las novedades del anteproyecto es la diferenciación de tres tipos de Planes Municipales: para poblaciones superiores a cinco mil habitantes, para municipios con población igual o inferior a cinco mil habitantes y, por último, un plan simplificado para municipios con población inferior a quinientos habitantes. Los Planes para municipios entre cinco mil y quinientos habitantes deberán clasificar el suelo en urbano y no urbanizable y, en su caso, en urbanizable sectorizado; en función de la población se establecerá reglamentariamente el contenido mínimo con que deban desarrollarse las determinaciones de ordenación estructurante y pormenorizada y los requisitos de documentación que deberán aportar estos instrumentos. Por su parte, los Planes simplificados para municipios con población inferior a quinientos habitantes se limitarán a clasificar el suelo en urbano y no urbanizable, pudiéndose incluir en aquél la zona periférica al mismo en distancia no superior a cien metros a las últimas edificaciones residenciales integradas en el suelo urbano, siempre que se prevea la necesidad de construcción de hasta un máximo de diez viviendas necesarias para el desarrollo del municipio y sin que dicha construcción altere el carácter rural. En este tipo de planes simplificados la ejecución del suelo urbano no consolidado podrá realizarse por actuaciones asistemáticas en las que se garantice la adecuada conexión de la urbanización y edificación con la trama urbana existente y con las redes generales municipales, siempre que se cumplan los deberes y cargas de urbanización y cesión.

Los municipios compuestos por Concejos, siempre que no superen en total los mil habitantes, podrán aprobar un Plan Municipal simplificado.

Frente a esta clasificación, la Ley Foral 10/1994 únicamente contempla dos tipos de planes según el número de habitantes sea superior o inferior a diez mil habitantes. Esta división no se acomodaba a la realidad de Navarra, pues era mucho mayor el número de localidades con población inferior a diez mil habitantes, existiendo muchas con un reducido número de habitantes, por debajo de quinientos habitantes en muchos casos. Quizá la nueva clasificación venga a paliar estas carencias.

Plan de Sectorización.

Podríamos definir este instrumento como el plan a través del cual se completan las determinaciones estructurantes de ordenación urbanística establecidas en el correspondiente Plan Municipal, de modo que terrenos de suelo urbanizable no sectorizado adquieran el carácter de suelo urbanizable sectorizado.

La formulación de estos planes deberá cumplir las siguientes finalidades:

a) Asegurar la coherencia y compatibilidad de la iniciativa con los objetivos generales y determinaciones de la normativa sectorial, los instrumentos de ordenación del territorio y las que hubiera establecido sobre su ámbito territorial el Plan Municipal correspondiente.

b) Resolver la integración de la actuación en la estructura de ordenación definida por el correspondiente Plan Municipal, previendo, especialmente, las eventuales soluciones generales de ordenación e integración respecto a los terrenos que no son objeto de la iniciativa de transformación y que, estando clasificados como suelo urbanizable no sectorizado, se localicen en situaciones intermedias respecto a los núcleos urbanos y sus ampliaciones.

Ya se ha comentado que para el suelo urbanizable no sectorizado el Plan Municipal únicamente indicará los criterios para delimitar los sectores y las normas generales para la implantación de sistemas generales y dotaciones urbanísticas necesarias, de manera que el Plan de Sectorización tendrá como objeto, además de delimitar el área de su actuación y la división en sectores (uno o varios), establecer las determinaciones estructurantes para el suelo urbanizable no sectorizado, incluyendo los esquemas de conexión a las redes públicas básicas y generales existentes. Estas determinaciones de los Planes de Sectorización serán vinculantes para el resto de instrumentos de desarrollo de su ordenación y de su gestión urbanística.

De este esquema de funciones se aprecia que, con la nueva división en determinaciones estructurantes y pormenorizadas, los Planes de Sectorización constituyen la ordenación básica de ocupación y utilización del suelo urbanizable no sectorizado de un municipio, así como el instrumento a través del cual se fijan los elementos fundamentales de la estructura urbana y territorial del ámbito que delimiten. El Plan Municipal cede su protagonismo ordenador en beneficio de otro documento más reducido que le viene a completar en su función planificadora.

Plan Parcial.

Es el instrumento de planeamiento urbanístico que tiene por objeto establecer la ordenación pormenorizada, o bien modificar o completar la que hubiera ya establecido el Plan Municipal en un sector de suelo urbano no consolidado, o modificar o completar la establecida por el Plan Municipal o Plan de Sectorización en un sector del suelo urbanizable sectorizado.

Es decir, no es posible aprobar Planes Parciales sin que, previa o simultáneamente, se haya aprobado el Plan Municipal o el de Sectorización. Los Planes Parciales no podrán, en ningún caso, modificar las determinaciones estructurantes establecidas por el Plan Municipal o Plan de Sectorización, pero sí, en cambio, están autorizados por la ley a variar las determinaciones de ordenación pormenorizada recogidas en aquellos planes superiores siempre que los Planes Parciales justifiquen su congruencia con la ordenación estructurante del Plan Municipal o del Plan de Sectorización. Además, estos Planes Parciales habilitarán para la ejecución directa sin necesidad de ulteriores planeamientos de desarrollo.

Nuevamente, ha de ponerse de relieve la trascendental configuración y distinción del contenido de los planes que lleva a cabo el anteproyecto entre elementos estructurantes y pormenorizados.

Plan Especial.

Los Planes Especiales pueden desarrollar el contenido de un Plan Municipal, o redactarse en ausencia de éste y de un instrumento de ordenación del territorio. Los primeros tendrán por cometido desarrollar directamente las determinaciones de la ordenación estructurante contenidas en los Planes Municipales, así como establecer, modificar o completar su ordenación pormenorizada, con las siguientes finalidades:

a) Establecer determinaciones de ordenación pormenorizada sobre cualesquiera de los elementos constitutivos de los sistemas generales que hubieran sido definidos por el Plan Municipal.

b) Establecer las determinaciones precisas para la ordenación y protección de recintos y conjuntos arquitectónicos, históricos y artísticos.

c) Desarrollar las propuestas urbanísticas para la reforma interior y rehabilitación urbana de sectores de suelo urbano, así como para el saneamiento de las poblaciones.

d) Garantizar la protección y la mejora del paisaje, de las vías de comunicación, del suelo y del subsuelo, del medio urbano, rural y natural.

e) Cualesquiera otras finalidades análogas.

Los planes de rehabilitación urbana y de saneamiento de poblaciones se denominarán Planes Especiales de Reforma Interior (PERI) y consistirán en actuaciones aisladas o integradas que, conservando la estructura fundamental de la ordenación anterior, se encaminen a la descongestión del suelo urbano, creación de dotaciones urbanísticas y equipamiento comunitario, saneamiento de barrios insalubres, resolución de problemas de circulación o de estética y mejora del medio ambiente o de los servicios públicos y otros fines análogos.

Los Planes Especiales en desarrollo de un Plan Municipal no podrán modificar ninguna de las determinaciones de ordenación estructurante de éste. Sí, en cambio, podrán alterar las determinaciones pormenorizadas siempre que justifiquen su congruencia con las determinaciones estructurantes.

Por otro lado, en ausencia de un instrumento de ordenación del territorio, de Plan Municipal, o cuando éstos no contuviesen las previsiones detalladas oportunas, y en áreas que constituyan una unidad que así lo recomiende, podrán redactarse Planes Especiales con las siguientes finalidades:

a) Establecimiento y coordinación de las infraestructuras básicas relativas al sistema de comunicaciones, al equipamiento comunitario y centros públicos de notorio interés general, al abastecimiento de agua y saneamiento y a las instalaciones y redes necesarias para suministro de energía, siempre que estas determinaciones no exijan la previa definición de un modelo territorial.

b) Protección, catalogación, conservación y mejora de los espacios naturales, del paisaje y del medio físico rural, del medio urbano y de sus vías de comunicación.

En ninguno de los casos expuestos, los Planes Especiales podrán clasificar suelo, pero sí establecer las limitaciones de uso que consideren necesarias para un mejor cumplimiento de sus finalidades.

Estudio de Detalle.

Constituye el instrumento de planeamiento urbanístico cuyo objeto exclusivo se limita a establecer, modificar o reajustar las determinaciones de ordenación pormenorizada sobre el señalamiento de alineaciones y rasantes, salvo las de los elementos viarios que tengan carácter de sistemas generales, la ordenación y composición de los volúmenes de acuerdo con las condiciones vigentes sobre la edificación, y la ordenación de las fachadas.

Estos instrumentos sólo podrán formularse sobre ámbitos espaciales sobre los que esté establecida la ordenación pormenorizada, sea a través de un Plan Municipal, de un Plan Parcial o de un Plan Especial vigente. Salvo las determinaciones estrictamente derivadas de su objeto, los Estudios de Detalle no podrán introducir ninguna modificación en las determinaciones de ordenación pormenorizada de los instrumentos de planeamiento vigentes y, en particular, no podrán incrementar el aprovechamiento que corresponde a los terrenos comprendidos en su ámbito. Asimismo, en ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones urbanísticas de los predios colindantes.

– Tanto los Planes Especiales como los Estudios de Detalle no varían mucho su diseño actual con el anteproyecto que se pretende aprobar, configurándose el primero como un instrumento eficaz para el desarrollo de actuaciones de saneamiento y protección en zonas deterioradas, tanto urbanas como rurales; y el segundo, como documento complementario para reajustar algunas determinaciones pormenorizadas de las edificaciones.

Las novedades más importantes vienen con la desaparición como instrumento secundario de planeamiento del denominado Proyecto de Urbanización. Este instrumento urbanístico está configurado en la legislación todavía vigente como un proyecto de obras cuya finalidad es llevar a la práctica el planeamiento, sin poder contener determinaciones sobre ordenación, régimen del suelo y de la edificación, limitándose a detallar y programar las obras con la precisión necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto del autor del proyecto. Estos proyectos no podrán modificar las previsiones del planeamiento que desarrollen, sin perjuicio que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras.

Quizá la eliminación de este documento como instrumento urbanístico obedezca a su similitud con los proyectos de obras, que no son instrumentos de ordenación, ni siquiera secundaria.
  Pero lo que se echa a faltar en el anteproyecto es una previsión transitoria para aquellos proyectos de urbanización que iniciada su tramitación con la ley vigente no la hubieran concluido a la entrada en vigor del anteproyecto aquí estudiado. Esa circunstancia puede acarrear problemas de ensamblaje entre los dos textos y puede ocasionar, al mismo tiempo, retrasos en la ejecución en las obras contempladas en dichos instrumentos urbanísticos.

– Otra de las novedades del anteproyecto es incluir en la sección denominada “planeamiento de desarrollo” a dos nuevas figuras: los Catálogos y las Ordenanzas municipales de edificación y de urbanización.

Los Catálogos tienen por finalidad incluir una relación de edificios y elementos históricos, culturales y ambientales para su protección, evitando su destrucción o modificación sustancial. En todo caso, las determinaciones del planeamiento impedirán en el entorno de tales edificaciones, espacios y elementos, la realización de construcciones e instalaciones que los deterioren, o que modifiquen sustancialmente sus perspectivas visuales y su integración con el resto de la trama urbana. Así, a primera vista, parecen documentos muy parecidos a los Planes Especiales de ordenación y protección de recintos históricos y conjuntos arquitectónicos, históricos y artísticos, no pudiendo predecir en este momento la compatibilidad de ambos instrumentos ni el juego que podrán prestar estos Catálogos de edificios. No obstante, todo lo que contribuya a la preservación de espacios de interés cultural sea bienvenido, pues el maltrato de estos recintos hace unos años lesionó de manera irreversible el patrimonio cultural de nuestros pueblos y ciudades.

– El segundo de los nuevos instrumentos urbanísticos introducidos por el anteproyecto son las Ordenanzas Municipales de Edificación y Urbanización, que, en absoluto, son desconocidas en nuestro Derecho urbanístico, pero que con la nueva ley adquieren carta de naturaleza de verdadero documento de ordenación urbanística. De este modo, los municipios podrán aprobar Ordenanzas Urbanísticas con la finalidad de regular los aspectos morfológicos y ornamentales de las construcciones y las condiciones de las obras de edificación, así como las actividades susceptibles de autorización en cada inmueble, todo ello sin contradecir las determinaciones del Plan Municipal. Asimismo, podrán aprobarse Ordenanzas de Urbanización, para regular todos aquellos aspectos de carácter general que sean precisos para completar la ejecución del planeamiento. Estas Ordenanzas ya eran aprobadas por los municipios sin necesidad de que lo dijera ninguna ley, pero, como ya hemos comentado, a partir de la aprobación del anteproyecto ostentan pleno reconocimiento legal.

III.3. Disposiciones sobre intensidades y módulos.

El anteproyecto realiza una diferente regulación de las intensidades y densidades edificatorias máximas, de las determinaciones sobre vivienda, espacios dotacionales y de servicios. La vigente Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo efectúa una pormenorizada y, a veces, complicada determinación de las densidades máximas y de lo que llama módulos de reserva de terrenos. Por de pronto, en lugar de estar situada toda la normativa en la misma sección, lo separa en dos Títulos diferentes: el tema de las densidades máximas lo incluye en el Título I “Régimen urbanístico del suelo” y los módulos de reserva de terrenos se aborda en el Título III “Planeamiento urbanístico municipal”. Además, la regulación es más rígida que la que se propone en el anteproyecto.

Intensidades y Densidades.

El Plan Municipal contendrá en su propia normativa las determinaciones que aseguren el mantenimiento y mejora de los tejidos urbanos existentes y la protección del patrimonio cultural, en particular de los cascos históricos, así como su engarce con las nuevas extensiones.


El planeamiento municipal tendrá como objetivo resolver las necesidades de suelo residencial, dotacional y de actividades económicas que se deriven del estudio de necesidades y de la justificación del modelo de desarrollo urbanístico propuesto. Para ello, el Plan Municipal determinará la intensidad y tipología edificatoria de cada sector o subsector de suelo urbano no consolidado o de suelo urbanizable, en atención a las características urbanas o rurales propias del municipio. Las modificaciones del Plan que comporten la ampliación de suelo urbano no consolidado o de suelo urbanizable deberán limitar tales parámetros a los máximos valores establecidos a estos efectos en el ámbito más próximo.

 
La regulación todavía vigente establece unos parámetros alternativos: 50 viviendas o 5.500 metros cuadrados por hectárea (40 viviendas o 4.500 metros cuadrados; y 35 viviendas o 4.500 metros cuadrados, según el núcleo de población). Por otro lado, el máximo legal de densidad edificatoria se sitúa actualmente en 75 viviendas por hectárea. Como puede apreciarse las diferencias son notables, puesto que en el anteproyecto no se recoge parámetro alguno, ni limitaciones apriorísticas, sino que deja al planeamiento la misión de fijar las intensidades edificatorias máxima permitidas, en función de las características propias de cada municipio. 

Determinaciones sobre Vivienda.

Los Planes Municipales deberán incluir determinaciones para asegurar que, como mínimo, el 50 por 100 de la nueva capacidad residencial, prevista para un período de al menos ocho años a partir de la aprobación definitiva del planeamiento, se destine a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, debiendo dedicarse la mitad de esta previsión, como mínimo, a viviendas de protección oficial. La fijación de estos usos residenciales se deberá concretar en la sectorización derivada de la ordenación estructurante, y se mantendrá con carácter de mínima en posteriores modificaciones del planeamiento municipal. El planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada del suelo o los instrumentos de gestión urbanística fijarán en cada caso las parcelas concretas que se adscriben a tales usos residenciales.

Aquellos Ayuntamientos de menos de 2.000 habitantes que justifiquen adecuadamente la no conveniencia de materializar las previsiones anteriores, siempre y cuando no exista determinación vinculante de un instrumento de planificación territorial que lo establezca, podrán obtener autorización del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda para reducir o eliminar dicha obligación.

Como se aprecia, en lo atinente a la reserva de espacio para la construcción de viviendas de protección pública, los dos textos distan bastante, pues el actualmente vigente fija el límite mínimo del 15 por 100 de la nueva capacidad residencial para que se destine a la edificación de viviendas de protección oficial, mientras que el nuevo lo sitúa en el 50 por 100 de reserva para vivienda de protección pública (de éste, la mitad será para protección oficial). Coinciden ambos textos, no obstante, en la posibilidad de exención de las exigencias legales a aquellos municipios de población inferior a 2.000 habitantes.

Las diferencias radican en que la exención para municipios menores de 2.000 habitantes ahora citada no surtirá efecto, con el nuevo texto, cuando la obligación se establezca por una determinación vinculante incluida en un instrumento de ordenación territorial. 

Determinaciones sobre Espacios Dotacionales y de Servicios.

El instrumento de planeamiento correspondiente definirá los espacios que han de destinarse a equipamientos comunitarios, parques, jardines y espacios públicos singulares, así como a instalaciones para la depuración de aguas urbanas, y el resto de infraestructuras necesarias para garantizar los adecuados servicios del conjunto de la población. Respecto a cada categoría y tipo de equipamiento e infraestructura, el planeamiento calculará las reservas necesarias para el total de población según la capacidad máxima de la ordenación, diferenciando según el nivel jerárquico o de servicio de cada elemento y considerándolos articulados en la correspondiente red de servicios públicos. Dicha distinción se concretará en la calificación diferenciada según se trate de sistemas generales o de aquellos otros cuyo nivel de servicio sea local.
En general, se mantienen en el anteproyecto los estándares de espacios libres y zonas verdes, fijándose el mínimo, con carácter ampliable, de 5 metros cuadrados por habitante o 15 metros cuadrados por vivienda (cuando se trate de sistema general) y de 50 metros cuadrados por vivienda o 20 por 100 de la superficie del sector (cuando tenga el carácter de dotación local). Quedan exceptuados de esta obligación los municipios con población inferior a 500 habitantes. Esta excepción no consta en el texto vigente, pero consideramos que es acertada puesto que se supone que una localidad con población tan reducida será un municipio rural con suficientes espacios libres de construcción y zonas verdes que no necesitará una previsión de esa índole. Si, en cambio, se han detectado problemas de aplicación de la reserva de espacios libres en pueblos pequeños que deseaban realizar una actuación urbanística residencial.

Por lo que a las dotaciones se refiere, la ley proyectada es más flexible y establece que la superficie destinada para equipamiento comunitario en suelo urbanizable sectorizado y urbano no consolidado de uso residencial sea de 15 metros cuadrados por vivienda o un 6 por 100 del conjunto del mismo, mientras que para el equipamiento educativo y sanitario se determina que la superficie destinado a los mismos se concretará en cada caso en función de las necesidades de la política educativa y sanitaria de la Administración de la Comunidad Foral a través del informe de los órganos correspondientes, informe que habrá de ser previo a la aprobación provisional del Plan Municipal.

Aparcamientos.

La Ley Foral de 4 de julio de 1994 señala que como mínimo la previsión de aparcamientos será de una plaza por cada 50 metros cuadrados de edificación. El anteproyecto recoge una determinación algo distinta: en suelo urbanizable sectorizado o urbano no consolidado de uso residencial el mínimo será de dos plazas por cada 100 metros cuadrados de edificación de cualquier uso sobre rasante, descontando los espacios destinados a garajes, debiéndose contener en espacios públicos como mínimo una plaza por cada vivienda y una plaza por cada 100 metros cuadrados de uso comercial o terciario.

En esos mismos suelos pero destinados a uso industrial o de servicios dependerá de las tipologías de las parcelas y actividades que se prevea emplazar.

IV. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

IV.1. Caracteres generales.

– Señala el anteproyecto de ley foral que las facultades urbanísticas del derecho de propiedad, como las de usar, disponer y disfrutar del suelo y en especial la edificación y la urbanización, se ejercerán siempre dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en las leyes o, en virtud de ellas, por el planeamiento con arreglo a la clasificación y, en su caso, calificación urbanística de las fincas.

Por otro lado, las condiciones de uso del suelo y de las construcciones establecidas en el planeamiento no conferirán derecho a los propietarios a exigir indemnización, salvo en los siguientes supuestos:

a) La aprobación de revisiones o modificaciones del planeamiento urbanístico antes de transcurridos los plazos establecidos en el mismo para cumplir los deberes urbanísticos exigibles, o bien si transcurridos tales plazos, el incumplimiento fuese imputable a la Administración. La indemnización resarcirá en estos casos la reducción del aprovechamiento que correspondía a los propietarios antes de la revisión o modificación del planeamiento y, en su caso, los gastos efectuados en cumplimiento de los citados deberes que resulten inservibles como consecuencia de la revisión o modificación del planeamiento.

b) La aprobación de revisiones o modificaciones del planeamiento que determinen la extinción de la eficacia de la licencia de construcción, cuando no se hubiera iniciado la edificación, por la reducción del aprovechamiento resultante y por los demás perjuicios que sean acreditados.

c) La modificación o revocación de la licencia en los casos en que la edificación ya se hubiera iniciado, por la reducción del aprovechamiento resultante y por los demás perjuicios que sean acreditados.

d) La aprobación de limitaciones o vinculaciones singulares en orden a la conservación de bienes inmuebles, cuando excedan de los deberes urbanísticos exigibles o produzcan una reducción del aprovechamiento urbanístico que no pueda ser objeto de equidistribución.

e) Las limitaciones singulares y efectivas que no resulten compatibles con el ejercicio de actividades y usos tradicionales y consolidados que ya estuvieran autorizados expresa o individualmente por la Administración. En este supuesto, podrán convenirse formas distintas de indemnización patrimonial, tales como el otorgamiento de ayudas, subvenciones u otros medios de fomento.

f) La anulación de una licencia, la demora injustificada en su otorgamiento y su denegación improcedente podrán dar lugar a la indemnización de los daños y perjuicios causados de acuerdo con las normas generales que regulan la responsabilidad de la Administración. En ningún caso habrá lugar a indemnización si existe dolo, culpa o negligencia graves imputables al perjudicado.

– La proyectada ley foral establece que, con independencia de la clase de suelo de la que se sea propietario, todos los titulares de fincas deberán cumplir los siguientes deberes generales:

a) Destinar los terrenos y construcciones a usos que no resulten incompatibles con el planeamiento urbanístico.

b) Mantener los terrenos y construcciones en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad según su destino, realizando los trabajos precisos para conservar o reponer dichas condiciones y para dotarles de los servicios que resulten necesarios y exigibles conforme al uso y características del bien.

c) Cumplir las normas sobre protección del ambiente y de los patrimonios arquitectónicos y arqueológicos y sobre rehabilitación urbana, sobre unidades mínimas de cultivo, así como la restante normativa sectorial y lo dispuesto en los planes y programas sectoriales que sean de aplicación.

d) Ejecutar las obras de conservación y de reforma en fachadas o espacios visibles desde la vía pública, que ordenen los Ayuntamientos por motivos de interés turístico o estético, aunque no estuvieran previamente incluidas en el planeamiento.

e) Respetar los límites que deriven por razón de la colindancia con bienes que tengan la condición de dominio público, en los que estén establecidos obras servicios públicos o en cuyo vuelo o subsuelo existan recursos naturales sujetos a explotación regulada.

f) Permitir la realización por la Administración pública competente de los trabajos que sean necesarios para realizar labores de control, conservación o restauración del medio y de prevención de la erosión.

g) Solicitar y obtener las autorizaciones preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, sin perjuicio de lo que establezca la legislación sectorial aplicable.

– El nuevo texto habilita a los municipios para ordenar la ejecución de las obras necesarias para que el propietario cumpla los deberes citados, debiendo la entidad local indicar un plazo en el que se deban realizar dichas obras. Este procedimiento podrá iniciarse a iniciativa de los propios ayuntamientos o a instancia de cualquier interesado. Surge la duda aquí, de si debe ser realmente un «interesado» en el sentido del que habla la Ley 30/1992
, o, por el contrario, pueda instar la apertura del expediente de exigencia de cumplimiento de deberes cualquier vecino del municipio en el que se ubique la finca en cuestión.

El coste de las obras necesarias para dar cumplimiento al requerimiento municipal corresponde asumirlo a los propietarios, salvo cuando la normativa sectorial aplicable disponga que se sufragarán por la Administración o por los concesionarios de servicios públicos. Caso especial es el de los propietarios de bienes incluidos en alguno de los catálogos a los que antes hemos aludido, ya que en este caso los propietarios pueden recabar la cooperación de las Administraciones competentes, las cuales deberán prestarle dicha colaboración cuando las obras excedan de la mitad del coste de reposición del bien de que se trate, excluido el valor del suelo.

No obstante, no son todo obligaciones para los propietarios, pues la Administración tiene el deber de conservación de las obras de urbanización, y el de mantener las dotaciones y servicios públicos de los que sea titular. Para el caso de urbanizaciones privadas (residenciales, industriales o terciarias), habrá de estarse a lo que se haya pactado en el Convenio que dio origen al plan de iniciativa particular.

En el caso de obras de urbanización realizadas mediante algún sistema privado de ejecución, la Administración deberá hacerse cargo del mantenimiento de tales obras desde el momento de su recepción.

Incluye el anteproyecto dos deberes más de índole general para todos los propietarios. Por un lado, señala que todos los usos del suelo y especialmente las construcciones habrán de adaptarse al ambiente natural y cultural en que estuvieran situadas. A tal efecto se establecen, con independencia de la clasificación de los terrenos, las siguientes normas de aplicación directa:

a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de carácter artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional habrán de armonizar con el mismo, o cuando, sin existir conjunto de edificios, hubiera alguno de gran importancia o calidad de los caracteres indicados.

b) En los lugares de paisaje abierto y natural, o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales, y en las inmediaciones de las carreteras, vías pecuarias y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura, composición, color, materiales de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfigure la perspectiva propia del mismo.

c) Las construcciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas totalmente terminados, con empleo en ellos de las formas y los materiales que menor impacto produzcan, así como de los colores tradicionales en la zona o, en todo caso, los que favorezcan en mayor medida la integración en el entorno inmediato y en el paisaje.

d) En áreas amenazadas por riesgos naturales o tecnológicos, tales como inundación, erosión, hundimiento, incendio, contaminación u otros análogos, no se permitirá ninguna construcción, instalación, ni cualquier otro uso del suelo que resulte susceptible de padecer tales riesgos.

Por otro lado, establece el texto proyectado que mientras no exista plan que lo autorice, no podrá edificarse con una altura superior a tres plantas medidas en cada punto del terreno, sin perjuicio de las demás limitaciones que sean aplicables. Cuando estemos en presencia de solares enclavados en núcleos o manzanas edificados en más de dos terceras partes, los Ayuntamientos podrán autorizar alturas que alcancen la media de los edificios ya construidos.
IV.2. Clasificación del suelo.

La proyectada ley foral clasifica el suelo -como no podía ser de otra forma
- en tres clases: urbano, urbanizable y no urbanizable. Rompo desde de aquí una lanza a favor de denominar a la tercera clase de suelo como rústico y no como no urbanizable, porque en realidad siempre es posible alguna actividad modificadora de la configuración originaria de este tipo de suelo, como más adelante veremos. Por ello, entiendo más acorde con la realidad de las cosas llamar al suelo que vamos a «intentar» preservar de la actuación humana como rústico.

De manera general, en los municipios que carezcan de planeamiento que clasifique suelo, lo terrenos que no tengan la condición de urbano, con arreglo a los criterios que la propia ley establece, tendrán la consideración de suelo no urbanizable.

Suelo Urbano.

A los efectos de la futura ley tendrá la condición de suelo urbano aquél que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Formar parte de una trama urbana dotada de urbanización idónea que confiera a las parcelas que formen parte de dicha trama la condición de solar. Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos que han de reunir los servicios urbanísticos para que puedan considerarse idóneos para servir a las edificaciones o instalaciones previstas por la ordenación urbanística.

b) Ser integrable en la trama urbana a que se refiere la letra anterior por contar con una urbanización que únicamente requiera ser completada mediante obras accesorias a las de edificación o construcción en las parcelas, para que éstas adquieran la condición de solar.

c) Contar con urbanización que, proporcionando como mínimo acceso rodado por vía urbana municipal, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica, demande para su consolidación actuaciones que excedan de las obras accesorias a las de edificación o construcción en las parcelas o su reforma, renovación o mejora mediante la definición de unidades de ejecución. Particularmente tendrán esta consideración aquellos terrenos urbanizados en los que el planeamiento urbanístico prevea una ordenación sustancialmente diferente de la existente, o prevea actuaciones de remodelación o de reforma interior que requieran llevar a cabo operaciones de equidistribución entre los afectados.

d) Estar edificados al menos en las dos terceras partes del espacio servido por las redes de los servicios indicados en la letra anterior y precisar para su completa urbanización de la definición de unidades de ejecución.

e) Haber sido urbanizado en ejecución del planeamiento urbanístico y de conformidad con sus determinaciones, disponiendo efectivamente de los servicios con los que se adquiere la condición de solar.

Por lo que al primer supuesto de suelo urbano se refiere (formar parte de la trama urbana de solares), ha de indicarse que se amplía no sólo a los terrenos que tengan la condición de solar (supuesto clásico), sino también a todas aquellas parcelas que aun no reuniendo esa característica, sin embargo, están formando parte de un sector o zona  que por tener los servicios que reglamentariamente se determinen se considera «trama urbana». Es decir, el terreno en cuestión puede no tener todos, o ninguno, de los servicios tradicionales (abastecimiento y evacuación de aguas, suministro de energía eléctrica y acceso rodado), pero por hallarse ubicado en una zona que sí los tenga, el terreno será urbano.

Tal declaración comporta, en mi opinión, un cierto riesgo de discrecionalidad, que no suele ser habitual en el suelo urbano, más proclive a la consideración reglada de las situaciones.

El segundo de los supuestos (integrable en la trama urbana realizando urbanización accesoria a la de edificación en la parcela), incide en el mismo criterio del anterior, pero quizá de manera más leve, pues únicamente le falta al suelo de este supuesto unas obras accesorias de urbanización para llegar a ser propiamente solar. Debe resaltarse que la interpretación de lo que sea «accesorio» puede llevar aparejado un riesgo de discrecionalidad, no deseable en este tipo de suelo.

En el tercer caso de suelo urbano se incluyen claramente aquellas situaciones que en terminología acuñada por la Ley 6/1998 pertenecen al suelo urbano no consolidado, es decir, terrenos que demandan obras no meramente accesorias a las de edificación o construcción, sino obras de renovación o modificación completa que requiera, además, definir unidades de ejecución y operaciones de reparto de beneficios y cargas entre los propietarios de dichos terrenos.

De igual modo, el cuarto supuesto (la edificación parcial en las dos terceras partes del espacio) se considera el caso típico de falta de consolidación del suelo urbano, siendo necesario además la definición de unidades de ejecución. La pregunta surge inmediata: ¿Qué ocurre con aquellos terrenos edificados en sus dos tercios, pero que no sea necesario establecer unidades de actuación para llevar a cabo las obras de urbanización completa?. Evidentemente, suelo urbano no consolidado no es, porque no es necesaria la definición de unidades de ejecución, pero tampoco encaja en los otros supuestos de suelo consolidado. Me inclino a pensar que o bien las Administraciones procurarán establecer siempre unidades de ejecución, o tendrán que clasificar dichos terrenos como suelo urbano consolidado.

El último supuesto se refiere a aquellos casos en que se haya ejecutado la urbanización prevista en el planeamiento y cuente con todos los servicios típicos de un solar, pero no esté edificado. Este caso es el clásico de terrenos vacantes en el centro de las ciudades, que por diversas circunstancias no se ha llegado a edificar.

El anteproyecto señala que en tres de los cinco supuestos -a), b) y e)- estaremos en presencia de suelo urbano consolidado y en los restantes -c) y d)- nos enfrentaremos suelos no consolidados como urbanos.

La ley proyectada también define los requisitos que son necesarios para que un terreno tenga la condición de solar: 1. Que estén urbanizadas con arreglo a las normas mínimas establecidas en cada caso por el planeamiento, y si éste no las concretare, se precisará que cuente, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, y además que la vía a que la parcela dé frente tenga pavimentada la calzada y encintado de aceras; 2. Que tengan señaladas alineaciones y rasantes; 3. Que, cuando fuese preciso, se haya realizado el reparto de cargas de la urbanización.

Las diferencias con el texto actualmente vigente son clarísimas. Por una parte, se considerarán suelo urbano lo terrenos que cumplan los siguientes requisitos: a) Que el planeamiento los clasifique como tal suelo urbano; y b) Que cuenten con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, siempre que estos servicios resulten suficientes para servir a las edificaciones que sobre ellos se prevea el planeamiento. Asimismo, se considerará suelo urbano aquellos terrenos que, una vez ejecutada la urbanización prevista en el planeamiento, dispongan efectivamente de los mismos servicios anteriores citados. Como puede apreciarse se establece un nuevo régimen del suelo urbano que se aleja bastante del previsto hasta ahora. Por otro lado, no se prevé en la normativa actual la situación implantada por la Ley 6/1998 del suelo urbano no consolidado, lógicamente porque esa ley estatal es posterior a la legislación navarra, y porque el régimen es muy parecido al del suelo urbanizable programado clásico del TRLS de 1992.

Suelo no Urbanizable.

La ley foral estudiada regula a continuación del suelo urbano el no urbanizable, siendo este dato muy significativo, pues denota que sigue la sistemática de la ley estatal y la intención de resaltar el carácter de no residual de esta clase de suelo. Define el anteproyecto dos categorías: suelo no urbanizable de protección y suelo no urbanizable de preservación.

Al primero pertenecen todos aquellos terrenos que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

1. Que, de acuerdo con la legislación sectorial, estén sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su transformación, por sus valores paisajísticos, naturales, ambientales o agrícolas, o por sus valores históricos, artísticos, científicos o culturales.

2. Que estén excluidos del proceso urbanizador por los instrumentos de ordenación del territorio en razón al modelo de desarrollo territorial, a sus valores paisajísticos, naturales, ambientales o agrícolas, o a sus valores históricos, artísticos, científicos o culturales.

3. Que estén amenazados por riesgos naturales o de otro tipo que sean incompatibles con su urbanización, tales como inundación, erosión, hundimiento, desprendimiento, corrimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de perturbación de la seguridad y salud públicas o del ambiente natural. También podrán incluirse los terrenos que habiendo tenido en el pasado los valores a que se refiere lo dos primeros supuestos, los hayan perdido por incendios, devastaciones u otras circunstancias y deban ser protegidos para facilitar su recuperación.

Al suelo no urbanizable de preservación pertenecen los suelos que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

1. Que el planeamiento municipal justificadamente considere necesario garantizar el mantenimiento de sus características, por sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, culturales, ambientales, o por su valor agrícola, ganadero o forestal.

2. Que el planeamiento municipal justificadamente considere necesario preservar del desarrollo urbanístico por razones de conservación, capacidad y funcionalidad de infraestructuras, equipamientos, servicios e instalaciones públicas o de interés público, o para la instalación de actividades especiales, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

Puede apreciarse que el anteproyecto sometido a análisis contempla la posibilidad de que el planificador municipal pueda preservar diversos suelos de la acción urbanística por razones no sólo de tipo ambiental, paisajística, cultural, etc., sino también por otro tipo de motivos menos «proteccionistas». Bien es verdad que si en un primer borrador se contemplaba esta posibilidad de modo más amplio, en el último texto de que dispone el autor del presente trabajo, se añade la palabra «justificadamente» al lado de planeamiento municipal para significar que el poder discrecional del planificador queda limitado, pues no bastará la voluntad de preservar un espacio de terreno a la acción urbanística sino que será preciso exhibir, motivadamente, razones que avalen la decisión de excluir del proceso urbanizador determinados espacios del municipio.

La posibilidad de dejar un cierto margen de discrecionalidad a la decisión del planificador municipal existe, si nos atenemos a la decisión del Tribunal Constitucional sobre el texto de la Ley 6/1998
, y a pesar de lo que dispone el Real Decreto-Ley 4/2000. No obstante esta posibilidad, el anteproyecto se decanta más por el constreñimiento de las facultades de ordenar el suelo de los planificadores locales que otorgarles un más amplio margen de preservar zonas del territorio municipal de la acción urbanizadora.

En otro orden de cosas, debemos significar que el anteproyecto contempla diferentes subcategorías de suelo no urbanizable, en atención al motivo que justifique su clasificación en una u otra, y que son: suelo de valor paisajístico, suelo de valor ambiental, suelo de valor para su explotación natural, suelo de valor cultural, suelo de salvaguarda del modelo de desarrollo, suelo de prevención de riesgos, suelo destinado a infraestructuras y suelo destinado para actividades especiales.

En el texto todavía vigente, el suelo no urbanizable tiene carácter residual de manera que junto a los terrenos que el planeamiento así clasifique en razón de su valor agrícola, forestal, ganadero, naturalístico, paisajístico, histórico, cultural, ecológico o para la defensa de la fauna, flora o equilibrio ecológico y, en general, por sus características y vocación rústica, se clasificará como no urbanizable aquellos «terrenos que no sean incluidos en las otras clases de suelo». La distancia de concepción jurídica es enorme entre un texto nuevo que acota mucho el campo de actuación de los planificadores a la hora de clasificar suelo rústico y el vigente que dejaba una gran discrecionalidad a las entidades locales para preservar grandes superficies de la acción urbanística.

Suelo Urbanizable.

Siguiendo el criterio marcado por la Ley 6/1998 estatal, el anteproyecto define esta clase de suelo por exclusión, es decir, será suelo urbanizable el que no tenga la condición de urbano o de no urbanizable, siendo, por tanto, susceptible de transformación, mediante su urbanización, en las condiciones y los términos establecidos en la legislación urbanística y en el planeamiento aplicable. 

El anteproyecto distingue, también siguiendo la legislación estatal, dos categorías de suelo urbanizable: el sectorizado y el no sectorizado. El primero será el integrado por aquellos terrenos cuya transformación en suelo urbano por sectores esté prevista en el Plan Municipal, el cual podrá establecer directamente la ordenación pormenorizada que legitime la actividad de ejecución del planeamiento, o bien establecer una ordenación estructurante y remitir a un Plan Parcial, en su caso en el plazo fijado al efecto, la ordenación pormenorizada. El suelo urbanizable no sectorizado, será el integrado por los terrenos del suelo urbanizable que no hayan sido sectorizados y precisen para ello Plan de Sectorización.

En consonancia con lo dicho anteriormente, el suelo urbanizable de la ley vigente difiere del texto proyectado, pues en la actual regulación serán urbanizables los terrenos a los que el planeamiento clasifique como tales por considerarlos adecuados para ser urbanizados. También se considerarán en esta clase de suelo los terrenos que con anterioridad hubieran sido clasificados o pudieran considerarse urbanos, cuando el nuevo planeamiento prevea para ellos una ordenación urbanística sustancialmente diferente de la precedente y requieran obras de urbanización en más de un cincuenta por ciento de la superficie del sector respecto de la situación preexistente.

Las diferencias no son tantas en la subcategorización del suelo urbanizable, ya que en el texto legal actual se habla de programado y no programado, cosa bastante parecida a la sectorización de la ley proyectada.

IV.3. Régimen del suelo urbano y urbanizable.

– En este apartado se sustancia otra de las grandes diferencias entre el texto vigente y el propuesto para su aprobación. En la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, siguiendo las pautas marcadas por la legislación básica estatal, se configuraba una adquisición gradual de facultades de manera que el propietario no tenía «ab initio» todos los derechos de urbanizar y edificar, sino que los iba adquiriendo progresivamente conforme cumplía con las cargas que en cada fase se le imponían por la normativa de aplicación. Ahora, sin embargo, se ha pasado de un estatuto objetivo de la propiedad a uno subjetivizado
, de manera que aunque se mantiene la concepción estatutaria de la propiedad, configurando diversas propiedades del suelo según se clasifique en urbano, urbanizable y no urbanizable, las facultades urbanísticas forman parte desde el comienzo del contenido normal del derecho de propiedad, condicionadas al cumplimiento no de «cargas» sino de «deberes». En opinión de algunos autores esto supone «reforzar la posición jurídica del propietario»
.

Suelo Urbano.

– Centrándonos en el texto proyectado, debemos señalar que los propietarios de terrenos clasificados como urbanos tendrán los siguientes derechos:

1. Derecho a completar la urbanización de los terrenos para que adquieran la condición de solares.

2. Derecho al aprovechamiento urbanístico de que sea susceptible la parcela o solar.

3. Derecho a edificar, materializando el aprovechamiento urbanístico que le corresponda, de acuerdo con el planeamiento y, en su caso, los correspondientes instrumentos de gestión, una vez que el suelo tenga la condición de solar o, en su caso, con carácter simultáneo a las obras de urbanización aún pendientes.

4. Derecho a destinar la edificación realizada a los usos autorizados por la ordenación urbanística, desarrollando en ella las correspondientes actividades.

La materialización del aprovechamiento es diferente según las clases de suelo urbano. En el suelo urbano consolidado, los propietarios materializarán su aprovechamiento directamente sobre sus parcelas o previa normalización de fincas; y en el no consolidado, sobre las parcelas que resulten de la nueva ordenación, o mediante compensación económica.

Los propietarios de suelo urbano consolidado podrán materializar el aprovechamiento urbanístico del 100 por 100 del aprovechamiento de la parcela o solar, de acuerdo con lo establecido por el planeamiento. Sin embargo, los propietarios de suelo urbano no consolidado podrán hacerse suyo  el 90 por 100 del aprovechamiento correspondiente a la unidad de ejecución o, en su caso, al área de reparto.

El ejercicio de los derechos que acabamos de citar requiere la previa aprobación del instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación pormenorizada de los terrenos y, en su caso, del instrumento de gestión urbanística exigible, así como la obtención de la licencia urbanística correspondiente.

– Por su parte, establece, como es lógico, unos deberes que deberán cumplimentar los propietarios de suelo urbano. Los del suelo consolidado
 deberán: a) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen, si aún no la tuvieran, la condición de solar. A tal efecto, deberán correr, también, con los gastos de urbanización precisos para completar los servicios urbanos, regularizar las fincas para adaptar su configuración a las exigencias del planeamiento, ejecutar en su caso las obras correspondientes, y ceder al Ayuntamiento los terrenos que queden fuera de las alineaciones señaladas en el planeamiento, sin que en ningún caso puedan superar el 10 por 100 de la superficie total de la finca; b) Edificar los solares en el plazo y demás condiciones que señalen el planeamiento y la licencia urbanísticos; y c) Destinar la edificación a los usos previstos en el planeamiento y en la licencia urbanísticos.

Los propietarios de suelo urbano no consolidado, por su parte, deberán: a) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración todo el suelo necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local al servicio del ámbito de desarrollo en el que sus terrenos resulten incluidos; b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales que el planeamiento, en su caso, incluya en el ámbito correspondiente, a efectos de su gestión; c) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante el suelo correspondiente al 10 por 100 del aprovechamiento del correspondiente ámbito, salvo cuando se trate de mera sustitución de la edificación existente sin incremento de aprovechamiento; d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo; e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización, con exclusión de los sistemas generales que el planeamiento haya incluido en el ámbito correspondiente a efectos de su gestión; f) Edificar los solares en el plazo y demás condiciones que señalen el planeamiento y la licencia urbanística; y g) Destinar la edificación a los usos previstos en el planeamiento y en la licencia urbanísticos.

Suelo Urbanizable.

En lo que respecta a los propietarios de suelo clasificado como urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos de su propiedad conforme a la naturaleza rústica de los mismos. No obstante, se hace una distinción entre los titulares de suelo urbanizable sectorizado y los de no sectorizado. Y a su vez, se distingue, dentro de los primeros, entre los que lo sean de terrenos en cuyo municipio cuenten con Plan Municipal que contenga una ordenación pormenorizada y los que no cuenten con dicha ordenación detallada.

Para los primeros (suelo urbanizable sectorizado con ordenación pormenorizada) se prevén los siguientes derechos:

a) Derecho a promover su transformación de los terrenos mediante la urbanización de acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística y en el planeamiento.

b) Derecho a participar en la ejecución de la urbanización en la forma y las condiciones establecidas en la legislación urbanística y en el planeamiento.

c) Derecho al aprovechamiento urbanístico de que sea susceptible la parcela.

d) Derecho a edificar, materializando el aprovechamiento urbanístico que le corresponda, de acuerdo con el planeamiento y, en su caso, los correspondientes instrumentos de gestión.

e) Derecho a destinar la edificación realizada a los usos autorizados por la ordenación urbanística, desarrollando en ella las correspondientes actividades.

En el caso de suelo urbanizable sectorizado sin ordenación pormenorizada por el Plan Municipal, los propietarios del mismo tendrán derecho a que promover su ordenación pormenorizada, pudiendo instar y formular el planeamiento de desarrollo preciso para ello.

En el segundo tipo de suelo urbanizable (no sectorizado), los propietarios de suelo tendrán derecho a promover su transformación a través del correspondiente Plan de Sectorización. Asimismo tendrán derecho de consulta no vinculante sobre los siguientes extremos: a) Los criterios y previsiones de los planes territoriales y urbanísticos y, en general, de la ordenación urbanística; b) Condiciones exigibles para la sectorización de los terrenos de su propiedad; c) Obras que, en su caso, hubieran de acometer a su costa para la conexión de la actuación que pretendan ejecutar con los sistemas generales.

La consulta se deberá responder en el plazo de dos meses. No se prevé qué ocurre en el caso de que la Administración consultada no conteste a la petición del propietario
, generando con ello inseguridad jurídica y hasta un cierto grado de indefensión en el particular que realiza la consulta.

A los propietarios de suelo urbanizable le corresponden el cumplimiento de una serie de deberes en la transformación del suelo:

a) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración todo el suelo necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local al servicio del ámbito de desarrollo en el que sus terrenos resulten incluidos.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales que el planeamiento general, en su caso, incluya o adscriba al ámbito correspondiente.

c) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación y, en su caso, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dichos sistemas requeridos por la dimensión y densidad de la misma y las intensidades de uso que ésta genere, de conformidad con los requisitos y condiciones que establezca el planeamiento general.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante el suelo correspondiente al 10 por 100 del aprovechamiento del sector o ámbito correspondiente.

e) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

f) Costear o ejecutar la urbanización del sector o ámbito correspondiente, con exclusión de los sistemas generales que el planeamiento haya incluido o adscrito en el ámbito correspondiente, a efectos de su gestión, sin perjuicio de lo previsto en el apartado c).

g) Edificar los solares en el plazo y demás condiciones que señalen el planeamiento y la licencia urbanística.

h) Destinar la edificación a los usos previstos en el planeamiento y en la licencia urbanísticos.

Áreas de  Reparto.

Mención aparte merece el estudio del tratamiento que la ley proyectada hace de las áreas de reparto. En ningún caso se pueden delimitar áreas de reparto en el suelo urbano consolidado. Por otro lado, cuando el anteproyecto entre en vigor, y a los efectos del cumplimiento de los deberes de cesión obligatoria  y equidistribución, el Plan Municipal (o el Plan de Sectorización) podrá delimitar una o varias áreas de reparto para la totalidad del suelo urbano no consolidado (o suelo urbanizable sectorizado) y los terrenos destinados a sistemas generales incluidos dentro del mismo, cuya propiedad no haya sido obtenida mediante cesión o adscripción urbanística con anterioridad a dicho Plan Municipal. El aprovechamiento tipo de las diferentes áreas de reparto no podrá ser inferior en un quince por ciento del más alto de las mismas.

Las distintas unidades de ejecución que se delimiten dentro de cada área de reparto cuyo aprovechamiento tipo sea superior al de ésta, deberán incluir la parte proporcional que les corresponda de los terrenos destinados a sistemas generales incluidos o adscritos a la misma, para así alcanzar el aprovechamiento tipo establecido en dicha área de reparto. En el caso de unidades de ejecución cuyo aprovechamiento tipo fuera inferior al del área a la que pertenecen, para compensar ese desajuste, se podrá optar entre disminuir la carga de urbanización en cuantía igual al valor del aprovechamiento no materializable, o bien hacer efectiva la diferencia en otras unidades de ejecución que se encuentren en situación inversa e incluidas en el mismo área de reparto, o ambas cosas simultáneamente.

Los sistemas generales integrados en áreas de reparto se podrán obtener anticipadamente al desarrollo de las distintas unidades de ejecución mediante la expropiación de los mismos, subrogándose, en ese caso, el Ayuntamiento en los derechos y deberes de los propietarios originales de participación en el aprovechamiento de tales unidades de ejecución integradas en el área de reparto. Asimismo, los sistemas generales incluidos en áreas de reparto podrán obtenerse anticipadamente mediante la ocupación directa de los mismos.

En otro orden de cosas, y dentro del régimen urbanístico del suelo urbano y urbanizable, hay que señalar que la cesión obligatoria y gratuita del diez por ciento del aprovechamiento que se realice a la Administración actuante, tanto en suelo urbano como urbanizable, estará libre de cargas de urbanización, toda la cual será a cargo de los propietarios en proporción a sus aprovechamientos. Estas cargas de urbanización correspondientes al suelo cedido se considerarán integrantes del deber de costear la urbanización que corresponde a los propietarios afectados.

Resulta preciso significar que el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación pormenorizada de los terrenos podrá señalar plazos para el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización. Si no se establecieran estos plazos por el plan, el plazo máximo para el cumplimiento de estos deberes será de cuatro años, contados desde su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Supuestos Especiales.

La Administración podrá autorizar la urbanización y edificación simultáneas, exigiendo para ello y, en todo caso, las garantías pertinentes mediante aval económico suficiente o cualquier otra garantía de las admitidas en Derecho.

Por otro lado, en el suelo urbanizable sectorizado, en tanto no se haya aprobado el correspondiente planeamiento de desarrollo, sólo podrán autorizarse excepcionalmente usos y obras de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial, ni por el planeamiento general, que habrán de cesar, y en todo caso, ser demolidas sin indemnización alguna, cuando lo acordare el Ayuntamiento. La autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria.

En el suelo urbanizable no sectorizado podrán autorizarse, antes de su inclusión en sectores o ámbitos para su desarrollo, los usos autorizables en el suelo no urbanizable.

En supuestos justificados de interés general, y con carácter excepcional, las entidades locales podrán otorgar licencias de edificación para la implantación directa, en suelo urbano o urbanizable, de industrias, actividades terciarias, equipamientos o dotaciones, sin necesidad de esperar a la aprobación definitiva de los instrumentos de gestión o del Proyecto de Urbanización, siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Exista ordenación pormenorizada de los terrenos.

b) Se haya iniciado la tramitación del correspondiente Proyecto de Urbanización, que permita verificar que la ejecución de la obra urbanizadora precisa para el funcionamiento de la actividad se realiza en las condiciones debidas y de acuerdo con las exigencias técnicas previsibles para el posterior desarrollo armónico del resto de la unidad de ejecución en la que se enclave.

c) La implantación de la actividad se realice en terrenos de su propiedad, y se ajuste a la ordenación y normativa prevista en el plan, debiendo aquellos tener la superficie bruta que permita, de acuerdo con la edificabilidad prevista, un aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación privada que se pretende por el promotor de la edificación.

d) Exista conformidad expresa de los propietarios de las parcelas afectadas por la implantación o, alternativamente, se haya iniciado la tramitación del instrumento de gestión urbanística correspondiente.

e) El promotor de la edificación garantice mediante fianza el importe del coste de las obras de urbanización que le correspondan a sus terrenos, referidas al presupuesto estimado en el Proyecto de obras de urbanización antes citado.

f) El promotor se comprometa expresamente, en escritura pública otorgada al efecto, al cumplimiento de los deberes legales de cesión obligatoria y gratuita de los terrenos que le correspondan.

Las licencias otorgadas al amparo de las condiciones señaladas anteriormente deberán justificar expresamente en su texto el supuesto de interés general determinante de la aplicación de este procedimiento excepcional. La incorporación al patrimonio de su titular de la edificación concluida al amparo de las autorizaciones citadas estará condicionada, en todo caso, al efectivo cumplimiento previo por los propietarios de los terrenos de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización inherentes al derecho al aprovechamiento urbanístico. Las condiciones especiales de concesión de estas licencias estudiadas se inscribirán por el Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad, a costa del interesado, de conformidad con la legislación estatal sobre la materia. (Continúa y concluye en el número 17).
� La Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, fue desarrollada parcialmente (régimen urbanístico del suelo, planeamiento, sistemas de ejecución  y protección de la legalidad urbanística) mediante Decreto Foral 85/1995, de 3 de abril, B.O.N. núm. 69, de 31 de mayo.


� Artículo 47 de la C.E.


� Artículo 45 de la C.E.


� Artículo 45 de la C.E.


� Esta declaración está prevista en el mismo precepto que el del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada: 47 de la C.E.


� La participación de los entes privados (propietarios o no) en la actividad urbanística está recogida en el art. 4 de la Ley 6/1998.


� En el B.O.E. núm. 194, suplemento, de 14 de agosto de 2001, se inserta la Sentencia citada que resuelve los recursos de inconstitucionalidad promovidos por el Parlamento de Navarra, 84 Diputados y el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura contra la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen de suelo y valoraciones.


� En la Comunidad Foral de Navarra, la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, regula las competencias que corresponden a cada entidad local. Los concejos, entidad local peculiar de Navarra que no tiene equivalente en la normativa estatal, pueden otorgar licencias urbanísticas previo informe preceptivo y vinculante del Ayuntamiento donde se integran.


� El Decreto Foral 312/1996, de 2 de septiembre, regula la concesión de subvenciones para la creación de servicios comarcales de asesoramiento urbanístico, en la línea de que las conocidas ORVE (Oficinas Comarcales de Rehabilitación de Viviendas y Edificación) prestaran además funciones de asesoramiento. 


�  Por acuerdo del Gobierno de Navarra de 20 de diciembre de 1990 se aprobaron los Estatutos del Consorcio para el servicio de extinción de incendios y salvamento, constituido por la Administración de la Comunidad Foral y el Ayuntamiento de Pamplona. Hasta la fecha no existe otro consorcio al amparo de la legislación de régimen local de Navarra.


� En este mismo sentido se pronuncia la Sentencia de 31 de diciembre de 2001 del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, a propósito de las Leyes Forales de mayoría absoluta (denominadas popularmente “orgánicas forales”).


� El art. 12.2 del Reglamento de Gestión Urbanística permite la incorporación a los Consorcios de particulares, sin especificar si pueden tener o no ánimo de lucro. Únicamente, exige que la actividad a desarrollar en común esté dentro de la esfera de capacidad de los sujetos consorciados.


� Según una reciente sentencia del Tribunal Supremo (9-3-2001), los convenios de gestión o ejecución del planeamiento no son disposiciones de carácter general por lo que no cabe su impugnación indirecta como en el caso de los instrumentos de planeamiento.


� Sobre la naturaleza y contenidos del Estudio de Detalle ver el excelente trabajo de J.A. del Valle Casitas en Cuadernos de Urbanismo, nº 6. Editorial Montecorvo, S.A. Madrid, 2001.


� La jurisprudencia del Tribunal Supremo y la de los Tribunales Superiores de Justicia se ha encargado de delimitar las diferencias entre los dos instrumentos. Baste citar como ejemplo las STS RJ 1992/756, RJ 1984/6202 y RJCA 1998/3862.


� El art.31 de la LRJ-PAC distingue tres subtipos de interesados: a) Quienes sean titulares de derechos o intereses legítimos; b) Los que tengan derechos que puedan verse afectados por la decisión administra�tiva; y c) Los que tengan intereses que puedan verse afectados y se personen en el procedimiento.


� La Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, declara el carácter básico y, por tanto, de obligado cumplimiento por las Comunidades Autónomas la clasificación del suelo en urbano, urbanizable y no urbanizable, o denominaciones similares.


� El FJ 14.b) de la STC 164/2001 declara que “…en forma alguna se puede considerar que el art. 9.2 LRSV imponga un  concreto modelo urbanístico y territorial.”. Y añade que “Al planeamiento corres�ponde establecer (…) los criterios sobre cuando un terreno es adecuado o no para un desarrollo urbano”.


� ENÉRIZ OLAECHEA, F.J.  (Coord.) y OTROS: “Comentarios a la Ley sobre el régimen del suelo y valoraciones. Ley 6/1998, de 13 de abril”. Aranzadi 1999, pág.291.


� Ob. Cit.


� La reciente sentencia 54/2002, de 27 de febrero, del Tribunal Constitucional, dictada en un recurso de inconstitucionalidad contra la Ley del Parlamento Vasco 11/1998, de 20 de abril, que modificó la Ley de participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística, establece (FJ 5º), que los propietarios de suelo urbano consolidado no soportan deberes de cesión de aprovechamiento urbanístico, ni siquiera en solares o terrenos ya edificados pero sujetos a obras de rehabilitación.


� En un borrador anterior al último manejado por el suscribiente, se contemplaba el silencio negativo.






